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La preocupación por el uso indebido de drogas ha sido por mu-

ches años Wl problema que hn. merecido la atenci6n de todQ~J los niveles -

de la sociedad, alcmuanífo gnm importancia nclu.:1l1rcnt.c. 

Existen en todo el m.mdo sustnncia.s que hnn provc;c(l(1o dh:cr.sos 

estados en el ser humano alterando ::;u conducta, .,dPtnás d;:• aliviar su..<i -

males y curar sus cnfern~dadcs. l.us más antigua3 de esa!J su.<Jtancias 

el opio, l.:i. hoja del arbusto de coi:.J y b pLmr.i d·~1 c:mn:1bi.s. 

El uao de e!ltns !JUSLnnci.us 1~!1 lut prol;lcm ... "l intcm.:i.cionnl que 

exige ln creación de fTCllübs que pr;,lcjan a la socicd:id, b"Ulrden su es-

tructura y a quienes ln confonr.an 1 para evitar que se .sig.1 propagando el 

uso indebido de drog.:ls de llll país a otro. 

El presente estudio trata en forma general el problema que - -

existe en las medidas que la Organización de lns Naciones Unidas ha -- -

adoptado, COITO un intento p.,ra tratar de rC'solvcr el problt'tM de ln fis

calizaci6n de drogas. Así corro lo que se ha logrado a través de la pues

ta en práctica de los distintos métodos que fisculizan el uso indebido -

de las misma.s. 

E.ste sistemn de fiscalización se ha formado desde hace muchos 

ai\os, de acuerdo a las necesidades que se van presentando, corro lo es el 

creciente aumento de pcr~mnas que van perdiendo :m integridad como seres 

humanos y que cambian su fornia de vida. por las sensaciones que les pue

da producir la droga, o ya sea, e 1 hecho de que se busque un escape de -

la realidad hacia un mundo fabricado artificialmente, que tarde o te.mpr!!_ 
no resulta falso y sin sentido. Asimisrm se pueden mencionar las disti!!, 

tas formas de obtención, elaboración, consumo y tráfico ilícito que se -

van presentando y que generan más material de estudio para la fiscnliza

ci6n internacional. Siendo este un tema diHcil, puesr.o que representa -

WlO de los fenómenos más angustiantes de la época y es w1a. manifestaci6n 

negativa de las crísis que ~e viven actualmente. 
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Los orgnni:'tmO~; intermicional<!:-J, cncargm!os de prcrr.:lvcr ttJ:!did.1.!J 

para fiscaliz.1r drop,,'1!1, eníocan su.<J criterio~ :1 la prevención, puesto -

que las causas de cst.c fcnémeno son rruy Vl1rindas y de dif!cil extinci6n, 

con.stontcmente se han rcnuvndo los nieitodos q0t.~ ln Orgnnizt1ci6n de las -

N.:tcioncs Unidas cstableee, sin C'1nlwrgo, resultan ínsuficicntc!J pm·a el -

creciente m.!Inento de mu?va!:i .sustancilw, co11m.111tidor::tw y sofi:'fticados ."lis

tc.•ma.s que lo:; tr.'íficm1te5 u.san y qu~ resultan difíci lC's rle de.'lcrubrir. -

E.."'lta prevención 2e apoy<1 en lll inform.:tci6n y la coopen1ci6n dt~ los dis

tintos gobiernos, <t pt.~snr de que .1 vcc(>IJ lil..'l e!jtmlfsticas indican que -

esto no es cien por cim1to efectivu. 

En C'!~tc ~stt:dio ~e mul·~;tr;1 td prolilt•!!Ll rfL' lit~ t!ro¿;ns dcs:k 1.:i. 

dc!inici6n de lo que e!'.l una dt""og.1, p .. i.ra poder entender el grave problcm.:i 

que implicn el hábito en los con:rum.idon~:J, truubién se señalan los dis- -

tindos tipos d~ cstupcfucicntcs lltJÍ COIJJ.) lns nplicncione!'.l que tienen en 

el cnmpo de la medicina y lns cir.ncia!:l 1 entendiendo con esto que no es -

el uso lo que afecta !lino el abuso que de cllns se hace. También se nna

liza f'!l probl<>mn de la fiscalización p.ara el uso iHcíto de cstupcfacie!!, 

tes q11c han sido sometidos <i legis!~~ci6n intcrnn.cional. 

No es un estudio Je laboratorio, ain emLargo es necesario para 

conocer toda la lr.gislaci6n que emana del problema de las drogas, cono

cer primero los distintos tipos de estupefacientes y sustancias sicotr6-

picas, sus aplicaciones (trrldicas y cientfficas), el porqué de su uso, no 

solo lícito sino ilícito, que es uno de los puntos principales del pre

sente trabajo. 

De In mismn. forma se plantean la serie de problemas A los que 

se enfrenta la coonmidad internacional para la cjecuc:i6n de diversos - -

programas que pret<?nden üvitar el uso indiscriminado de las drogas. 

Coroo elerrento inicial y general se realiza en el primer capít!:!_ 

lo un resúnen de lo que se define corn::i droga, su uao lícito y su uso in

debido o ilícito, las fUJTI..1.c:odependcncias, entendiéndose estas C(){OO el -

estado psíquico y físico que provocan las drogas en el ser ht1m::"Ino; el -

tipo de drogas sometidas a fiscalización internacional y su tolerancia y 

dependencia. 



También se rcaliz.6 una breve resdm del Si!jtC'JTl,) Intcnwciont1l 

de Fisc~llizac:i6n desde los inicin!i c()r.)O .:;on lt.."-1 Gucrrn!l di:.•l Opio, en do!!_ 

de todavía no se lo hubfo d~1do a este problcr.u el car<Íctcr de intcrnaci~ 

nal. 

A!SímiSlIYl tte muestra la prcocup.'.lci6n c]Ut> im:nl11c-r.-i a los int(!

grantcs de lt"l Sociedad de N..1ciones al ver crecer rl uso de dr-ogas. Y co

mo consecuencia a su sucesor,1 la Organiz.aci6n de lus Nl.1ciones Unidas qu~ 

heredó c.9tn preocupación; }' q:..;~ h.;1 cc~~1do tnl s1stcin.a. m.fo cornplcto confo.E._ 

me a las nccesidl1des que vnn en aumento. E.'lte sistetn.:i se hn ido rcfor- -

znndo a través de los intento:r de colabornción dí" 10!1 gobiernos y de la 

serie de convenios y acuerdos que rcc.:ilc11n ln I;ll1gnitud dP.l p["oblema.; a -

pesar de que ello ha resultado fuera de las posibilidade!J eJ.:istentes. 

En el segundo capítulo se scílala la ucci6n de los m.:canísm:is -

que actualmente fiscalizan el uso indebido de drogns, as! como las solu

ciones que se han propuesto y las que se hnn ! levado a cabo. E.'ii te segun

do capítulo tiene una continuación iíilTC<liata con el tercer capítulo, que 

es donde se puede entender todo lo complicado que ha sido el lle\•ar a -
cabo la fiscalización, es decir la DEBil.IMD de los métodos actuales. 

Por últim:i en el cuarto capítulo se puede entender que no es -

solo de.bilidad lo que c.xiste sino la nIERZA qu+'.! se pretende obtener en -

la aplicaci6n de los planes y pC"oposiciones de medidas encaminadas a me

jorar los sistemas de fiscalización. 

Con este estudio no intento innovaC" algo que es por demás bien 

sabido y que ademá3 progresa en tanto no se encuentre la solución adec~ 

da. Mi intenci6n es simplemente demostrar que la Fuerza y Debilidad de -

la Organizaci6n de las Naciones Unidas es latente y que este organismo -

nundial no cuenta con las posibilidades suficientes de contC"ol de este -

problema, cuyos acto["es principales soroos todos los que integramos la S.2, 

ciedad y que permitimos su degC"adación sin tomar conciencia de los valo

res que debemos conservar. 

SobC"e este asunto se ha escrito rm.1cho y se seguiC"á haciendo -
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puesto que no tiene fin, y todnv{n nún m..'C;, StO! pcnnl.t.(~ que continúe y -

siga 11aci.endo nl ser hum..'1.no incatm.z du tener el suficie11te vnlor de im

pedirlo. 

Lo importante es afrontarlo y entender que una ley o TTJJchns no 

re!:iuelven el problem11, cuando lo!i t:ücurso~ que !.:::e tienen no !Jon los ne

ce!'latios para impüdir su aurr.ento? tcruando en cuenta qut! .!Jom:Js nosotros -

quienes deberoos C.:Im:innr hncio una socicdm1 tnt!jor y más limpia tanto f!si 

ca cano tncntnlrrentc. 
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1.- GEllERALIIWJES. -

1.1. DD"INlCION DE OOOGA. 

En ~dicina, droga ns cudlquicr prep.¡1r..ido fonn.'\colór.i.co (1) que 

ejerce unn ucci6n sc-bre ul organi!:mn lnr...-'lllo, ('n condicione!! de 

sedante o e.""<citlllltt'.! del Sistcm._"l Nervioso Centrnl. 

La clasific:aci6n dt! ln.s drogas e~> de flcuerdo a l<-1 ~1cci6n fanr~"l

coll'>gica que producen: ~ed11:.•i6n, •!sti7.lll.-it._~i6n o producci6n dt! -

delirio. Lo!1 .•;t!dmitl'!i incluy•m h.1.p11ótico.':l cuyn fin principal üs 

pn.xlucir s1:C':i0, :: n.-~~cét!.i..'C!:> qui.: ...1J.:.-.::.,.¡1 !.!l L.!cl1,..r, µn..JtKt.!il - -

.ldorniec:imiento e il1!wnsibilid11<l; y por últinlO C!Jtllpor con dis-

minuci6n d•.! la 11ctivitlnd CJ i11con.sciencin. Lo!J estimulantes ac-

ttúin de rnanera prcdominan~e t.>n el cerebro y en el Sistema Nc.r-

vioso Simpdtico, y .1centW.m el est<1do dü pI·ivnción del sueño y 

In actividad rootora, impi<len la fntiP,a y, por últúoo. ai.=uentan 

la ir.·rit.-1bilidad ncun:irr.uscular 'i la ansiedad. Las drogas que -

producen delirio pllCden Sf~r estimulantes o sedantes, pero en -

dosis modeC'adas tiende:n a pC'oducir un síndrome g1.meral de cou-

fusi6n, ilusi6n y alucinaci6n y m.lrrento temporal de la activi

dad psicO!OOtOra. 

FARHACOS Y DROGAS QUE CONIJOCEll AL l!ABI'lO Y A LA 'lOXI<DIANIA. 

L SEDANTES. 

Narcóticos. -
Opio y sus derivados: morfina, heroíOA, C::Oflefnn y otro~. 

Sustitutos sint6t.icos de la oorfina: mcpcrir.Iina, met.adona y 
otros. 

Hipnóticos.-

Barbitúricos: runobnrbital, pentobarbital, secobarbital y - -
otros. 

No barbitúricos: bromuros, paraldehído, hidrato de cloral y 
otros. 

(1) La Far:macolog!a se refiere a litS propiedades y efectos de las drogas 
o en sentido m.:ís general, a las alteraciones de compuestos químicos 
y sistemas vivos. Se trata de una disciplina biológica estrnchrunente 
relacionada con otras, en particular la Fisiología y la Bioquímica. 
Andrés Goth, Farmacología Médica, Editorial Interamericana, S.A. - -
1970, pág. l. 



Tranquilizantl'S menorcs.-

Mt!probnmato!i (ecu:mil, Miltown) 

Bcmzodincepin~l.S (Clorodi.acep6xido, dim:epam) 

a .•. 

I1. FSJ'IM!TLAt-.TES. 

III. 

(3) 

Cocaína 

Cafeína 

Nicotina 
Anfetaminas y d .. Jri,,.·,1d0!;: bencc-drina, de.."<udrina, deso:dn y -

otro3. 

susrANC!AS QUE CtiUSA."l DELIRIO (~~i~~í~~~)i'(~~enos o psico

Maríguana (hnshish o cfulrnoci indio) 

Mezcalina (del cacto o peyote) 

Psilocibinn (de los hongos) 

Bufotenina (inhalnci6n del polvo narcótico de cohab;J, espc-
cíes del género Piptadenia) 

Dietilamina del ácido list1rgico (LSD-25) 

Todas ~stas sustancias conocidas corno drogas, alivian el dolor 

y sirven de cura para diversas enfernedades. Las mSs antiguas -

de ellas son el opio que se obtiene de la adormidera, la hoja·

del Rrhusto de coc3 y l.:i plünt.a J~l ca.1mabis. El valor me:dici

nal del opio es tan elevado que se le puede considerar a esta -

droga como un don para la hW\ll.nidad (4); en cambio, la coca y -

el cannabis, que se utilizaron en otros tiempos con fines medi

cinales, han quedado relativamente en desuso corro agentes tera

péuticos. Es por ello que estas dronas pueden ser peligrosas ya 

que, en determinadas circunstMcins, su uso puede conducir en -

(2) Drogas Psi~otomimética.:l son las que se utilizan en Psiquiatría expe
rimental, en parte porque sus acciones sugieren que quizá exista unn: 
bnse química para las enfermedade!I menta le!!. Andrés Goth, Op. cit., 
pág. 35. 

(3) Fármacos y drogas que conducen al hábito y a la Toxicomanía .. Gregory 
Ian, Psiquiatría Clínica, Editorial Interamericana, S.A. 1970, pág. 
539. 

(4) Organízací6n de las Naciones Unidas, El uso lícito y el uso indebido 
de drogas, Publicación de Naciones Unidas,1985, p,ág. L 
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poco tiempo al dese?o vehemente de 11eguirbs consuniendo, lo que 

puede dar lugar n ttrm d!!prndcncin c01:nplctn o toxicom.<min. 

El Comité de Expertos di! la Orgimiz.aci6n ~·tundinl de la Sa1ucl, -

que se OCUp<In tlt:? tóxicos que pueden proJucir vicio h:m lleg;\do 

n ln 9igt1ientc tlefinici6n <lu toxicc:man~a: 

"Se entiende por toxic<Jfl\.>11fa un t..•st.'!dn q11e prt~!1euta .s[ntom.J.S de 
dependencia t"C!;pCct.o dt~ una !.!Ust.:i.rn:in :30011.!tida a tis(.·.:iliz.ici.Vn 
nacional en cumplimiento gencral~ntt~ 1.h..' una oblir,aci6n con- -
traída en virtud de lo!'3 in!'3Lntn-.:?ntos intcrnncion;i.le~l sobre es
tupcf.:i.cientP!'I. Se cntendcr/í. por toxic6mano toda 1~rsona que -
pt:escnte sínt01:1111~ Ju dc¡>Cndencia dl• un.:l. ~u~tanci..a sotretida n -
fiscalización nacional en cunplimicnto generalmcntu Je u.-ia - -
obligación contraída en virtud de los instruncntos intcn1acio
nalcs sobre cstupefacicnt.cs". (5) 

Al mism::i tiempo. los expertos distinguieron entre los (árm .. 1cos 

que crean hlibito y los que producen toxicomnnín rea l. y forml-

laron la sib.-uiente definición: 

"Fármaco que eren hábito es nqucl que se ndrninistra o puede re
cibirse repetidamente sin producir todas las caractct:ísticas -
sei'\aladas en ln definición de toxicomanía, y que no suele con
siderarse cOOQ le:üvo o perjudicial para el individuo o la so
ciedad". (6) 

Debido a la confu!'3i6n continua ante el término narcomanía y há

bito, el Comité decidi6 precisar la distinción entre ellos de -

la siguiente forma: 

"El ciclo de admini~trnción que conduce a la narcomanía puede -
canenzar con el empleo tredico legítimo, si bien !lC torna un -
problema grave por la autoadministraci6n fuera de la necesidad 
médica. En el desart:ollo de la narcom.:mía hay dependencia In
titna entre la acción farmacológica y la constitución psico16-
gica del sujeto. Hay algunas dt:ogas, en es~cial la morfina y 
sustancias afines a ella desde el punto de vista farmnco16gico, 
cuya acción específica en algunas circunstancias individuales 
de tiempo y dosis producirán siempre deseo compulsivo de consu
tni'l'las, dependencia y narcomania en cualquiet: sujeto. Esta. úl-

(5) Comisión de Estupefacientes, 219. Peri6do de Sesiones, Terna 5 del -
Programa· Provisional, Documento E/CN. 7 /496, Hacia una definición de 
la Toxicomanía, pág. 9 párr. 23 del texto en inglés, 16 septiembre, -
1966. 

(6) Gregory lan, Op. cit.. 1 pág. 540. 
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titna nparcccrli m/is pn:mt..o en :;iujel<,:; cuyn constit.uci6n p!li.co1,g, 
gica lo!l ernpujn a buscur y uncrm~rar un rrcdio de t~vusi6n en -
ln acción fat1nncol6ckn de ln!l dro~m1. Tnrdc o LL'iUJ.n:ru10 llcgn
rá un n'OmCnto en que e.l con:;u.-ro de l.:l droga no podrlí sf!r intc
rnimpí.do sin tr•-c1tornos important.eR, ~iicrnprc p.'3fqui<~0!5 (psico
lógicos} y a veces {ísico.s. Con ~stas dro¡~as lo acción fanM
cológicn es lo de m.-'ís impon.nncin, 'f <.!l prohh~n'l.'.l C'!l ncentundo 
por ln constitución psicológic,1. del suj1no. Dlchns drug.:tS - -
CllU!>aO dmlo al irnlividt.lll y a la !;locied.'ld, y su cmpl1~0 dC"be Sl!r 
controlmlo con t0<ltl rigid•n. 
liiiy otros L!innaco~1 q\112 mm~ü produ•~Pn deseo <:ompulsivo de con
!n.uuirlos si bien. se ~iabe q11u m1 .-icci6n [nrmnco16gic.:i es con-
\."c:onicntc a olt';'-lllO'.l ir.<liv\lh.lo:1, pero llc-enn al punto de que de
~,¡r:rol l;.!a f,íc i. li.ll•r.tc , .. 1 h.~bito de rccibi.rlc)!t. Su ndmi.ni~1tra- -
e i.6n puede ser int.crnnnpida tiÜ1 tr~-'"tornq.<1 itn¡:-ort:1fltPS, y 1•1 -
acci6n fat."1nnco16r,ic:.i e!i co.:i.<lyuvantc. ~o causan c<unbi.o9 ~ocioló 
!;';icos y no ncc.esit.nn control -rfBido. lt.:1y alr,unos tmdicant?ntos
cuya acción [3.n11.1colóp,icn c5 intcrmr.?-di<1 en indolc e intensidad 
<:!otrc los dos srupos n~nci<mados de nodo que pt1!Xic apnreccr de
seo compulsivo, dl~pcndcncia y toxicom..1níu en sujeto.'i cuyn - -
constituci6n ¡1sicot6gica los empuje u 1mscnr y encontrar esca
pe. en los 111C'dica11).!11tos, Con estas sustancias, ln constitución 
psi.col6gi.ca t::>S el f•1ctor determinante, pero tnmbién interviene. 
de nndo iro¡>0rtantc l~, ncci6n farmacológica. En nleunos casos -

\~e~~e~~~~~i:r d~~~c~~d~~~~~ ~s s~~~~!~~:c~Í ti~r~ 1 g~=~~ d~e 
control de lo~ fúrm.:ico:; de este gntpo se deja a la considera
ción nacional". (7) 

1.2. EL uso Ll= y EL uso UIDElllOO o IL1crro.m: DROGAS. 

El interés por el conocimiento de sustancias capaces de actuar 

sobre las condiciories naturales del hombre es tan antiguo ci:xoo 

la humanidad misma. El uso de drogas ha existido desde los - -

t.icmpos m5.~ rcrrotos, relacionado con prácticas y ritos religio

sos o COO)'.) respuesta a la búsqueda de estados psíquicos cspc- -

cinles o de ambas sitoociones. En el curso de la historia, se -

ha reconocido la e.xistencia de plantas medicinales que al ser -

ingeridas desan:ollan efectos de una importancia para la mente 

humana y el comporta.miento del individuo. Por eso su uso llcg6 

a constituir una práctica c0trn.'""m entre los pobladores de todos -

los confines del inundo y fue notable el conocimiento empírico -

que se tuvo de la~ cualidades de esas plantas. 

{7} Gregory Ian 1 Op. cit., p.'igs. 540 - 541. 
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El uso du la droga ha llegmJo .:1 :lt!r con~i<lerudo coroo un proble

ma social en la í!poc;1 uetual, consi<ler,1mlo!ít! COfKJ u11;1 enferme-

dad de la corrnmidnd. Li. ftmd6n l<-n~fica de la9 dro~as en :m -

inmensa. variedad, nnturnles y sintéticas, ha ~ido reconocida -

cunndo su u.so es correcto, sin embnrgo este rccono<'imicnto se -

limita desde el TOCXTll:mto en que el dnilo 1:n el abuflo de ln droga 

causa y desarrolla la depcndenci11 1•n el organ-umu. 

"Fn el .siglo XX, ha ido en a~nto 1~1 prcocupaci6u de la socie
dad por la!I drogas y por el uso que de el las se hace. El desa
rrollo de li\ ttsistencin snnitaria y de l:i indu3tria fannac~u-
tica ha contribuído rrucho a f-!Stn sittmci6n. I.a ern quúnicn ha 
producido sus efectos secundarios -ln contruninaci6n y los pro
ductos qufmicos han penetrado no solamente en el aire, el agua 
y el suelo, sino también en nuestro propio organisroo. Con el -
formidable aurcnto del comnmx> de rrcdicamento:.i, la sociedad se 
ha vi.sto obligada a reaccionar estableciendo salvaguardias - -
contra la utilizaci6n sin fines !OC!dicos de sustancias cuya im
portancia fundamental descansa en el alivio de los estados pa
tol6gicos del cuerpo humano y la prcvcmci6n de las enferrooda
des. Sin embarno, utilizadas sin fines terap,foticos, esas sus
tancias pueden causar mas daños que beneficios. En términos --

~i~:~i~~.s ~5k~e s~e~r~~ ¿~si~~~~~s=o d~¿á~~~id~~~ t~}ti-

El uso indebido de drogas entralla graves peligros para el indi

viduo y para toda la sociedad, presentándose esta situad6n - -

tanto en los países desarrollados como en los países en desa- -

rrollo, siendo un problCIM muy grande para estos últimos, debi

do a que se cuenta con recursos limitados para hacer frente a -

la situación. Las causas de la difusión del uso indebido de - -

drogas son complejas y varían según los distintos países. Este 

problema e."(ige la tcxn.a de medidas internacionales. 

A .fin de eliminar o disminuir los riesgos del uso de medicamen

tos sin necesidad terapéutica, las autoridades sanitarias han -
adoptado diversas medidas de precaución, especialmente para ma!!. 

tener bajo fiscalización estricta, en todas las farmacias, las 

sustancias de gran toxicidad y para que ciertos medicamentos 

sólo se puedan obtener mediante receta. 

(8) Organiz.aci6n de las Naciones Unidas. El uso lícito y el uso indebido 
de drogas9 Op. cit., pág. 2. 
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La socit!d.::\J Ul..."Xlern.:i hn njdo lt!::itig<.i 1.\c• un mn:• . .mt.o (!~•pcctm.~ular 

de ln ni..,t.eri.n n.~"1'.lica nn gL~nl!nü y Jc.l \.1!1o de drogntJ psicoacti

vns (9) en particular. 

tAirnnto los tres último.<J dPccoio!l, la.s droga.'3 que Junmte mucho 

tiempo se h.1bfan utilizIJdv en c.lguna!J part.1?.!I del mundo, hilll ve

nido creando probll.'mas en otr.-:1.s t'egiones, com:i lo >?ti ~l ca.so -

del u!lo del cnnnLlbis y de lo~J opi/ic(.~Os que st:i han diftmclido en 

los países dc:;arrollados y en cu.mbio, las su."Jt.:mci.:1!.l !licotr6pi

cas (10) se utilizan cada vez. mas en los paises t!n desarrollo. 

Ant.crionncnte ~w podía considerar 4uc el uso irnJcLido de dro~1.1s 

era s6lo parn los grupo5 minoritario9 y d-.l situnci.6n cconánica 

rrodc!lta; actun.lirentc los j6venes tic f:unilias de clnsc media y -

nltu y lo.s de niveles de edad mli!.l bajos, ticrn .. kn il U!Jar drogas 

níiltiples y gran variedad de !ltistancin.':.l t6xicu.s. 

"1..n formncodcpendencia -esa es nuestra preOCltpaci6n- entre los 
jóvenes parece expn~.·Jdi.: utw falla i.m¡>onantc de lo:t si!1temJs 
sociales conteroporlincos, pues es tu1 problema en el que incidl?Il 
factores psicofisiológicos, socioccon6micos 7 • culturales e tiis
t6C"icos cuyo csct"utinio es ncccsnrio. Evidentemente, cada uno 
de anos ofrece perspectivas para intentar la OX)dificaci6n de 
1os patrones de expresión del fcn6:rcno o alterar su curso y -
prorrover el sano desarrollo de la personalidad de los indivi
duos como integrantes del cuerpo social." (11) 

Se puede considerar que la droga es para e 1 toxicOOiano la única 

finalidad de su vida. No pudiendo mantener un trabajo estable, 

la persona que recurrc al uso indebido de drogas, ha de recu- -

rrir con .. frecuencia. para procurarse dinero a engaitas, a la - -

prostitu.=i6n o a la reventa de drogas. E'n tales circunstancias 

e1 tox.ic6mano rompe cualquier relaci6n con las personas que no 

ccmparten su vicio y se recluye en un nundo y \.Dl círculo de - -

amistades que giran al rededor de la droga. Alejar al toxi.c6ma-

(9) Las drogas psicoactivas son sustancias qut! i!j~["ccn una fuerte in- -
fluencia en la mente y el comportamiento humanos. ,El u.so lícito y el 
uso indebido de dro;ps, Qp. cit •• pág. 2. 

(10) Térnuno empleado para designar a las sustancias naturales o sint~ti
cas o cualquier material natural de. la Lista I, 11, Ilt o IV del Con 
venia sobre Sustancias Sicotr6picas. -

(11) Jorge Llílñes, Cdsis social y drogas, Serie Sociedad y Drogas, Imprc. 
sos de Alba, l9b5, p3g. 34. -
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no de estn desviación 110 c•s suficü .. nte, t.~s necesario desplcr,11r 

también esfucrzo!i Li.!rn1k1;. .~n el cont11cto pcr!mnal, p:1n1 ayud:1r

lc n reconstituir su vitl:1 y " infundirle nucvutl valores. 

"El hombre no C:'; sólo producto, sino también agente de los pro
cesos socioculturales. E.:. él, cOtOCl miembro concreto de una so
ciedad y corro pot·tndoC' de una culturo, el 1íuico capaz de cnusi!. 
lidad eficiente y poder din/imlco. n1crzas culturales, idcol6-
gicns y socioecon6micns pucdlm l!stucliilrsc coroo ccmdicionc:.i ob
jetivas, pero no debe olvida.rsc que son efectivas en tonto !Ion 
actualizndas por los individuos en el cjcrc1cin de 1.,s tnrens 
que otros individuos les señalan". (lZ) 

Las soluciones nl problema no rcprcscntnn win misión exclU!Jivn

roontc médica, sino de In socit:dad entera, ya c¡m! la rchnbilitn

ci6n de los usw1rios, debe cncwnin.arm:! n convertir nl adicto en 

tul sujeto útil para la comunidad. 

Factoren que influyeu en el uso indebido de drogas. 

En muchos países, parecen ser factores predominantes lu curio-

sidad de los jóvenes y ln influencia sobre ellos de otros jóve

nes. La. migración, ln rápida urbaniznción, el desempleo y el -

crecimiento de los barrios bajos son fen6meno!':I de desorganiza

ción social que pueden influír en ln vida y contribuír a la pr.2_ 

liferación de los problem.::is sociales, entre los que se pueden -

mencionar el deterioro de la arnl.'lzón social de una comunidad, -

los hogares desechos, la fulta de dirección de los padrC!s, la -

ause?ncia de actitudes positivas frente a la sociedad debido n -

la fa.lt.:;. de valores, lJs frusl.::icione!.i, todo i::slo e.:;p=...:i...1.lm.:!Ult~ 

entre los jóvenes. Teniendo en cuenta que todos estos problemas 

someten al individuo a una gran tensión y lo con<lucen al uso -

indebido de drogas como un medio de escape a lns presiones so

ciales. 

11El interés de las sociedades industrializadas en disponer de -
*una píldora para cada problema* hace pens<tr que hay una reln-

(12) Ram6n de la Fuente Mui'\iz, Psicolosfo Médica, F .C.E •• 1971 • pié de -
págs. 68 - 69. 
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ci6n entre la m.1yar <lC'f!1..-mdn d<' :->ltst,mc1:1~1 v~1icll:11~t iva:..i t·l:ceta
dns y el n~nto del uso gt!nt•r;tl Ut.• <lrog11s". (13) 

La fnnn:icodcpem.lt•nciu es el c!Jt,'l<lo p!liquicn y a veces -

físico cnwim1o por l.:1 interw:ción 1.mLrc> uu oq~anhlln vi

vo y tm fánn..-H;o; la f.nm1n.cod.Ptx-ndcncia se c.-1r.1cter.iz:1 -

por rn:xiificacionc:> del comport.:1micnto Y f'Or otr,'lS n?ac-

ciones que comprcndc~n !IÍ<.>ffip1·c un impulso irreprimible a 

tomar el (ármaco en forma continua o peri01.lica <1 fin d1.! 

expcrinent;1r su,q efectos ps[f}uicos y a Vt'ce.s p:1rn evitar 

el mn.lc!lt.nr {'rod\lcido por un.n privaci6n la d('pcndP.ncia -

puede ir .o no acornp.:u1..1d~1 de tol,•r.nm~iH. 

Tolerancia y dependencia do l.ns droga.s. 

Una persona puede empezar n consumir droga8 pur <.li\·~·r'.>a~i 

e incluso uiiltiples razones. La m."is scncill<I do ell.:1:i es 

que el consumo de droens se inicie, como ocurre en algu

nos casos, por la administración de un cstupt..•fnciente(llt) 

o de una sustancia sicotr6picn con fines terapéuticos -

(lfci tos). Sin cmbnrp,o, lo m.."i's frecuente es que el uso -

indebido o ilícito se inicie en busca de sensaciones pl!!. 

centcras o por identificarse con un erupo o con unn so-

ciedad inclinada al conslIDJO de drocas. El cfcclo agrada

ble o eufórico de csns drogas, constituye la primera fa

se¡ la segund.o. se presenta cuando la person~l no ex:peci-

rre:nta el miSYOO placer después de la ndministraci6n repe

tida de opiáceos, barbitúrico~ o anfetaminas y consume -

(13) Organización da las Naciones Unidas, El uso lícito y el uso indebido 

(14) :t~~f:~ie~~ ~!t~i ~~~~~ espccinlmente activo sobre el sistema -
nervioso. Los e~tupefacientes tienen unas indicaciones terapéuticas 
precisas, al margen de las cuales son a veces utilizados con el fin 
de provocar sensaciones anormales. su uso puede producir hábilo y -
cuando e1lo ocurre la suspensi6n de .su ad1ninistrnci6n causa importan
tes trastornos. La utilización prolongada de los estupefacientes - -
provoca además la necesidad de un refuerzo constante de dosis, con -
lo que la toxicidad de estos fánnacos aumenta, conduciendo a veces a 

;io ~i~oª F::Jiin~~i ~~e~~~s~i~ttte ~ª~1.~~~ ~~X:º~~i~~(¡ • ~19~~0~~;. 
320. 
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dosis cada vez tnll)'Ores a fin de obtener el mismo t?focto. 

E.<Jte fen6mcno es t:!l desarrollo de tolerancia. l..."t admini:!. 

trnci6n regulr.c y rcput ida de drogas l lcva n un estado -

en el que el organismo se ha ndapl~u.Jo de tnl n~o a la -

presencia de 111 droga que la intcrrupci6n de ln conli- -

nuidnd del con.surt'O provocn s!ntom.'19 de ubstinencin. Lo!J 

síntomas pueden ·1rr doloroso!! y graVf~s, a vcce.<t fatales, 

como sucede en los c;rno, de los bnrhitúricos y los opiá

ceos. Esto es lo que connt.ituyc la dcpcudenci<i ff:üca d\! 

una droga. 

El de~wrrollo de una dependencia psfquica puede crear -

una c0tnpulsi6n inclu:10 mayor nl co1munu regular de dro-

gas que la necesidad fisiológica experimentada por ln -

persona físicamente dependiente. FrccucntrJ1"Cntc ln catn-

pulsión psicot6gica provoca In tecn!dn del consumidor de 

dcogns, incluso después de lrn.bec pcrm.,necido desintoxi-

cado durante tm largo plazo. La dependencia psicológica 

puede ser twy difícil de eliminar puesto que lo probable 

es que los factores sociopsicológicos que dan origen al 

uso indebido de drozns contim1en, salvo E>n el caso de que 

cambien el me.dio en que vive el individuo y su modo de -

vida. 

1.2. l. l. llEPENDEH'.:IA PSl~CA. 

"Estado en que una droga produce una sensación 
de satisfacción y un impulso psíquico que exi
gen la administración periódica. o continua de 
la <lcoga por el plnccr que cnu!"::in o pnrn evi
tar el malestar". (15) 

Esta dependencia no es más que el deseo y la n~ 

cesidad de algo a lo cual se está aconstumbrado, 

como el empleo de un roo.dicancnto, o el hábito -

al misno. De esta forma el hábito pasa a ser un 

apoyo pnrn el individuo. 

05) Organización de las Naciones Unidas, El uso lícito y el uso indebi
do de drogas, Op. cit., pág. 6. 
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"E!J la dcpendenci:J p~ico16.r,icn, no 1n dependen
cia fí:sica, ln que impohtll nl toxlcómrmo de -
nuevo hacia su droga dcspu6s de varios mt:!ses -
de abstinencia foli:r.. Ln dependencia psico16p.!_ 
ca puede desnrrollarsc durante el empleo pro
longado de casi cualquier iredicamento, y pri
mnriam!'.?nte e.s una axprnsi6n de ln psicopntolo
gfo del individuo. Sin embargo, algllllLls drogns 
tienen rrucha mayor tendencia a producir hábito 
psicológico que otras, las anfetaminas, suelen 
tener mayor potencial de uso inadecuado que la 
cafeína. Poc lo tanto, la dependencia psico16-
Bicn de un rredicrnrento repn~scntn 1ma interac
ción compleja de factores de per:wnalidad y -
efectos de la droga". (16) 

l.2.1.2. DEl'El'IDEN::IA FISICA. 

"Estado de ndaptaci6n que se manifiesta por in
tensas perturbaciones físicas cuando se SUSJ>C!!. 
de la administración de la droga ••• Estas per
turbaciones, por ejemplo los :dndromes de su
presión o abstinencia, van ncompni'iados de una 
serie de síntQm!ls o signos específicos de na-

~~~:1~~~ f!!i~~o~aP,~f~~;}ª característicos de 

La adicción física es cuando wi medicamento, -

después de haber sido tomado durante largo tiC!!!. 

po, se supri~. causando COOX) consecuencia una 

enfennedad fisiológica. 

•rr.a adicci6n física se refiere a opiáceos,. bar
bitú.cicos, tranquilizantes "uenore.s", etanol y 
algunos sedantes no barbitúricos (en particu
lar la glutetimida 11 • (18) 

1,3. TIPO DE DROGAS SC»!EITDAS A FISCALIZllCION Dml!NllCIONAL. 

Diversas drogas psicoactivas están sometidas a fiscalización -

internacional. El cannabis, la cocaína y algtmos opiáceos, in

cluso sintéticos, quedan comprendidos en al Convención Unica de 

(16) Andrés Goth, Op. cit., pág. 301 
(17) Organización Mundial de la Salud, Serie de Informes Técnicos Nll. 

~07, 1969, pág. 6. 
(18) Andrés Goth, Op. cit., pág. 300. 
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1961. El Convenio sobre Susttmcias Sicotrópicos de 1971 fiscal

za diversos tipos dC! droens nnfctamfnicas, alucin6gcnas y !le- -

dantes-hipn6ticos. f.o!l tt.'lrminos •1e!ltupcf.:1cicnt<=:J" y "su,!;taru:i<1s 

sicotr6picns" !lC ernpl(•<tn en su sentido jurídico y no reflejan -

nccesarirurenLe las propiedades f,1nn.'u.:ol6gicatt <le las respccti-

vas drogas que D continunci6n fü• meucionnn. 

OPIACroS NAnJRALES y SINn;rrros. 

Los opiáceos naturnlcs y sintéticos poseen propiedades analr,i!-

sicas e hipn6tic~1s .Asimisrro tienen efectos euforizantes y se- -

dantes y se utilizan para alivinr el dolor y la ;msimJad. Sin -

embnrzo 1 producen una fuerte dependencia ffsica y psíquica que 

suele aparecer al cabo de un tienpo relativamente corto de uti

lizaci6n. También la tolerancia aparece con rapidez obligando a 

aumentar la dosis para obtcm:!r el mismo efecto. 

"F.n algunos estados la categoría legal de "nurc6ticos" incluye 
opiáceos, similares, rnarihllllna y cocaína. Sin embargo, defini
do médicamente, el término narcótico solo se refiere a lns - -

1~~~= ~~~r~~~=n~ª a ª'1~~6~p1~~!~~ ~e~~~i!a~e~~l'{jg~ca, y se 

1.- OP:u.cros NA'IDRALES. 

A.- Opio.-

El opio es el jugo coagulado que se extrae de las cáps!!. 

las verdes de la adonnidera, planta conocida cientffic~ 

m:mte corno "Papaver somnifcrum". Puede cultivarse prác

ticamente en cualquier parte del mundo y en algunos - -

países se cultiva para recoger su semilla o por la be

lleza de sus flores mas bien que por el opio que con- -

tiene. Las semillas, que constituyen un valioso alimen

to rico en sustancias oleaginosas, se prensan para obt.!!_ 

ner aceite o se usan para la confecci6n de bizcochos y 

pasteles. L, adormidera es una planta anual, que con -

toda probabilidad proviene de la región ~lediterránea y 

del Oriente Medio. 

(19) Andrés Goth, Op. cit., pág. 301 
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Como dro~:.1 quo pt'cxJuce una sensa.citío de plncür, ol opio 

se consunúa ot'iginaln .. ~nt.e comiéndolo o belúéndolo en fo!. 

mu de infll!1i6n. Fllú: en tiempou relfltiv~mcntc rccicnt.t!U> 

cunndo se adquirió el htibito dl!: fu'Ii.1r opio. 

F..l ugo indebido del opio y de su.'J dcr.ivmlos (moreinn y -

hera[n.-1) dio lugar n los pcimcro!l intentos intttrttncionn

lc~ Je Q3tublcccr nonr.:1!: p<1rn ln fiscali:znci6n de lo9 e~

tu¡wfnc.icntc.'J. 

a.- M.">rfiru1~ t.<1 frl')rfino es el más import~'ltlte de los µri_!! 

cipios a<:tivos del opio. L1 norfinn (m1 recuerdo de. 

de Mot'fco, el dio~ griego del sueño) ~e cx:trne ya -

sea del apio o, tHrect~ntc 1 d~ la. pl1jn de adonnid!t. 

ra. El proccso de. utilizn.ci6n <fo la puja Oc adonnid2_ 

ra elimin.a la producción de opio y reduce nJJcho todo 

ricRf!O de uso indebido y de tr.Gfico ilfcito. t.."l mor

fina se utilizn con frecuencia parn aliviar los do12, 

res agu<lo!l t.!c breve <lurnci6n darivndos de las int.m:

venciones quirúrgicas, de las írnctura.s y de las - -

quemaduras, nsi c0100 en las últimas fases <le. las en-

(enredade.s incurables. Con la introducción de los -

estupefacientefl sintéticos y de otras drogas analgé

sicas, al uso y la importancia terapéutica de la - -

nnrfinn han disminuído considerable.mente n pesar de 

seeuirse. considerandó cono el prototipo de los estu

pefaciente~. 

Code[na y otros dei:ivudas de la t00rfina ... 

La codeina 1 anti tu.si vo (20) eficaz, es uno de los -

medicamentos más comunes y de mayor uso. Tambi6n - -
tiene un ligero efecto ona1gésico. Más del 90% de la 

rrot'finn producida por la industria farmacéutica se -

convierte en codeína. La codeína tiene propiedades -

similares a las de la nurfina pero sus efectos anal

gésicos son más atenuados. 

(20) El nuevo término antitusivo viene a reemplazar en inglés al viejo -
concepto de CKp9Ctorante, es decir, calmnnte de la. tos. Andrés Goth, 
Op. cit."' pág. 301 
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b.- lJcro!nlJ: Ln heroína (diuceti ln:oríina) se obtiene de 

la morfinn mediante un proceso de occtitnci6n. Por -

recomcndnci6n de 1<1 Organiznci6n »..u1dial de 1.1 Snlud 

y de 1n Comi!'16n de I::stupefocientes. hn sido prnhihi_ 

dn en la tw1yor parle de los países y :;u ut.l.1iznci6n 

en mcdicin.'l hn sido su!ltitufd.i por l;t ele otros un.:il

~sicos menos ~lir,rosos. 

Ln heroína es tnl vez de tl.Xfo::; 103 estupc-f._<tch""!nh~R -

conocidos el l\Ul! ui:i.s f;\cilmynt~ cau!la JepcndcnciH. 

Por ''adormidera" se entiende la plantn 
de la especie 11Papaver s001niforum L," 

Por "opio" se entiende el jugo coagulado 
de ln adormidera. 

Por "pnja de adormiderll" se entiende 
todas lns partes (excepto l.ns semillas) 
de la planto de la adormidera, después 
de cortada.. 

(Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes, pág. 14) 

Z.- OPIACEOS SillIETICOS. 

La expresión "opiáceos 
ticos" suele aplicarse a cierto número de sustancias t.6-.<i-

cas (petidina, metadona, etc.) aparecidas en el roo.rendo de!_ 

de el descubrimiento Üt.:! la pcticlina por los quúnicos alem--'l.

nes hace unos treinta años. 

La rápida aparición de nuevas drogas sintéticas y su entra

da en el me.rcado, acompañada a veces por la afirrMci6n no -

comprobada, de que no producen dependencia, ha hecho que la 

Comisión de Estupefacientes ponga repetidrure.nte en guardia 

a los gobiernos para que sorrctan inmediatamente esas susta.!!. 
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cins n ncdidas provbionah!5 de fiscnliznción, hasta que ln 

Organiznci6n Mundial du ln. Salud piu ... -.dn evalunr con preci- -

si6n sus efectos. El criterio de la C00tb1i6n es que.~ en -

esos co~os, los interesen comercinle, deben SUpt!ditanw a -

las consit1erncioncs de salud pública. A c13tc n .. ~spccto tnm-

bit.'!n se hn insistido en que, sin perjuicio pnrn ln libertud 

de prensa, :ic debe buscar la mnnern do prohibir toda ¡rubli

cnci6n 1.meaifosn de l.:is propiedades de lns fllm,...as drogas. 

J.- CANllAJltS. 

EJ.i ul transcurso de c1t.1t rn n cinco tnil mfos, millones de -

personas h;i.n uti 1 i.zado los productos de la plnntn "Cannabis 

sativa L. 11 en busc~1 de una sensación placentera. El consurro 

dt! cnunabis reviste diversas uodalidndcs. Se fuma muchas -

veces mezclada con tnbnco, o :;e roozcln la rcsinn de la pln,!!_ 

ta con bcbiJ,-¡s o golosinas. En ciertos países, el consu:no -

de carumbis ha sido 1.m hlibi to trndicionnl durante ::1iglos, -

en particular en las regiones en que el consuno Je alcohol 

eRtti prohibido. 

Ln planta do cannabis o la drnga en bruto que de ella se -

obtiene y lns prcparacioncn locales de cannabis se conocen 

con cientos de nrxnbres diferentes. 

Los elementos t6xicos de la resina de connabis (conocida -

como hashish) se hayan principalrrente en las sumidades - -

floridas, en particular de los ejemplares ferooninos. La re

sina. de cuunabis era la. rrocln.lidn.d mlí's nctivR del cnnnabis -

hast.a hace pocos años, en que apareci6 en e1 rrercado ilíci

to un nuevo producto del cannabis, el cannabis líquido, que 

es una soluci6n concentrada que contiene a veces más de un 

60% de THC ( tetrahidrocannabinol) y es más peligrosa que -

otras fot'lllas de cannabis. 

"Según la Convención Unica de 1961 1 por cannnbis se entien
de 11las sumidades, floridas o con fruto, de la planta de -
cannabis (a excepci6n de las semillas y la.s hojas no uni
das a las sumidades) de las cuales no se ha extraído la -
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resina, cualquiera qua sea el nombre con el que se la.s de
signe", pero en el habla couún. el uso del ténnino "cnnna
bis" puede diferir da esta definición, y las palabrns "ca
nnabis", ''mad 01\l.ana11 o "hnshish", abarcan toda una serie -
de distintas prcp.arncioncs de cannabis''· (21) 

Por "ca.nnabis" se entiende las 
sumidades, floddas o con 
fruto, de la planta do la canna-
bis (n excepc16n de l;:is semi 1 l:ts 
y las hojas no unidas a l.:is suni.
dades) de las cunles no se ha 
extraído la resinn, cualquiera que 
sea el nombre con que se las desi&'llª· 

Por "pi.anta de cannabis" se entiende 
toda la planta del género cnmmbis. 

Por "resina de·cann~1bis 11 se entiende 
la resina separada, en bruto o puri
ficada, obtenida de la planta de 
cannabis. 

(Convenci6n Unica de 1961 
sobre Estupefacientes 
pág. 14) 

4.- HOJA DE COCA Y aJCAINA. 

y crece en la zona occidental de América de 1 Sur. Desde ha

ce siglos, los pueblos de los altiplanos de .Arn6rica del Sur 

mastican sus hojas, que son también la m.:.'lteria prima para -

la fabricación de cocaína. 

Dado el hábito de masticar la hoja de coca dependen de - -

cierto número de factores sociales y económicos desfavora-

bles, la soluci6n del problema reviste dos aspectos funda

mentales y paralelos: la necesidad de mejorar las condicio

nes de vida de la población entre la que la masticaci6n de 

la hoja de coca es un hábito común y la necesidad de que -

(21) Organización de las Naciones Unidas, El uso lícito Y el uso indebi
.!!,e.1 Op. cit., pág. 13. 
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los gobiernos inicien simult&mnmento UJlll política que limi

te el cultivo de la hoja de coca, fiscnlice su distribución 

y termine con el htíbito de masticarla. 

"El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas ha re
comendado a los países en los que está generalizado el h.á-
bíto de masticnr hoja de cocn r¡ue apoyen sus e!lfw:?rzo~ pnra 
poner fin ~' dicha priícticn". (22) 

La ~ocaína que es una ·drog.1 de fuerte acci6n C!:ltimulante(23) 

es el pt"incipal alcaloide contenido en la hoja de coca, de -

la que se puede extraer. Las ~emmcioncs qui:? prodt!ce: son de 

euforia y de un incre~nto de la fuer:r.a muscular. A este es

tlldO de e.'Ccitaci6n sigue w1 pcriódo depresivo. El consunn de 

dosis elevadas de cocaína lleva a un estado de recelo. temor 

y·alucinaciones y puede dar lugar n actitudes agresivas y -

antisociales. Los efectos de la cocaína son serrc.jantes a los 

producidos por las Rnfetruninas. 

El orgaÓismo hUl1lano descompone con gran rapidez la cocaína y 

algunos toxic6monos llegan a tomar hasta diez gramos diarios. 

Aunque la masticación de hojas de coca produce efectos esti

mulantes, estos no pueden canpararse con el grado de estimu-

Poi ºarbusto de coca" se entiende la 
planta de cualesquiera especie del 
género Erythroxylon. 

Por "hoja de coca" se entiende la hoja del 
arbusto de coca, salvo las hojas de las 
que se haya extraído toda la ecgonina, la 
cocaína o cualesquiera otros alcaloides de 
ecgonina. 

(Convención Unica de 1961 
sobre Estupefacientes, 
pág. 14) 

la cocaína-



23 ••• 

s.- AUlCIRlGDl'.lS. 

Las grandes civiliznciones ofrecen nunl!:!rosos ejemplos de -

empleo de su.stnnrins alucinógenas. El consuroo rituul da hO!!, 

gos con efectos tóxicos por hechiceros en Asin y el empleo 

de ciertas plnnt ns p:irn prácticas de brujería en Europa son 

s61o unos cuantos ejemplos de ln diversidt1d de los alucinó

genos; recientemente el término alucin6gcno se hn asociado 

con ln dietilnmida del ácido li:->órgico (LSD), el STP, el -

DMI' y otras nuevas sustancias. 

Los alucinógenos constituyen una categoría heterogénea de -

sustanci.:is. pertenecientes a una amplia gama de grupos quí

micos farmacológicos. Su uso se ha difundido cm los países 

occidentales desarrollados entre personas que buscan modi

ficaciones de la pe:rccpci6n sensorial, expnnsi6n de la con

ciencia o visiones místicas. 

La propagación de su uso indebido y los efe.et.os resultantes -

del misno, han hecho que cierto núrrero de alucin6genos se -

sometan a trodidas internacionales de fiecalizaci6n. Fn el -

artículo 2 del Convenio sobre Sustancias Sicotr6picas de -

1971 se señala el alcance de la fiscaliznci6n de las sustO;!!. 

cias. 

A.- LSD. 

1..SD (LSD-25, lisérgica) es una abreviatura de la desig

naci6n en alemán de la dietilamida del ácido lisérgico 

(Lyserg Sliure Dilithylamid). El LSD es un compuesto sin

tético o, para ser mas exactos semisintético, ya que -

no se encuentra corro tal en ninguna materia natural, -

sino que se produce a base de ácido lisérgico, sustan-

cia natural presente en el cornezuelo de centeno. (24) 

"Para un viaje psicodélico (trip), se utilizan de 100 a 
250 microgrwoos (1 microgram::> - 0.000001 cm) de LSD en 
forma de soluci6n diluída 0 1 mezclado con otras sustaE_ 

(24) El cornezuelo del centeno es un cuerpo duro de un hongo parásito de 
algunos cereales, especialmente el centeno. Tomado en dosis e.xcesi-
vas, ~uede causar graves intoxicaciones. Diccionario Médico Familiar 1 

Op. Cl.t. 1 pág. 184. 
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cins. en fonn.1 de ~6pst1ln!l ~ Ltrn gota!J dl~ soluci6o :me
ten tonurse Ü!) un terrón dt! nzúc11r o en papel .secan- -
te". (25) 

Li15 C'C<lCCÜ>nes ma.s cQl'tlUflc.s durante un 1'vinjcº son las -

siguientes: 

a.) Rl?acciones di.? pánico: nparcccm cuando el que la CO!!. 

sl.Jl'DC se da cuenta de que no puede controlar lo.s - -

<!fcctos del LSD, no puede soporturlos y trata inú

t ilm'!nte de poner término n los misrros. 

b.) Reilcci6n pnr.anoide: bajo los efectos da! LSD, el -

individuo tiene la imprcsi6n de qua alguien desea -

cncorrarlo o controlar su mente!. 

La rrezcalin..-i es el principio activo del peyote, cactus 

cuyo nombre científico es "Lophophora William.see"; el -

peyote, nombre con el que dicho cactus se conoce común

nxmte, es de oriecn azteca.. De tama.i\o pequéño, carnoso 
y desprovisto de espinas> el cactus crece salvaje en -

los lugares secos y sobre los riscos o vertientes roco
sas de la altiplnnicie mexicana, o en la zona sur occi
dental de los Estados Unidos de Nortc~rica. 

El peyote se utilizaba y se veneraba como panacea (26) 
coroo amuleto y corno alucinógeno en las regiones monta
ñosas del norte de México, siglos antes de que llegaran 

los europeos. Su conSUl:OO estuvo muy extendido entre los 
indios huicholes. que lo utilizaban para fines medici
nales, para provocar visiones en las que recibían men
sajes proféticos y colectivamente para obtener el de- -
Seado estado de trance propicio a. las actividades ri- -
tuales. La mezcalina es un alucin6geno 100nos poderoso -
que el LSD, pero sus efectos son truy similares, con - -

(25) Organizaci6n de las Naciones Unidas, El uso licito y el uso indebido 

(26} i:a~~~=ª!¿ ~·~á~~~f~ :ue se creía podía curar todas las enfer
medades .. Rllm6n García Pelayo, Diccionario Larousse U.sual,F.diciones -
La.rousse, 1985, pág. -469. 
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perturbaciones de lit personal ídad y síntomcis anlílogos u 

los de 1n esquizofrenia. 

Ln psilocibina y la psi locina !>On dos prindpioi1 acti

vos del hongo alucinógeno "Psilocybc roo.xicana". Este -

honr.o (>S el m.."i:i importante de los hon~os s.1grndos ador.!!_ 

dos por lo::i indios de l'~ico, que durante mucho th"fnpo 

han utilizado el "tt.~onnacatl" (cnn1e de los dioses) en 

los ritos religiosos aztccns. 

D;?bido a que los indios no han fflcilitado inform.:.-ici6n -

hast.-i hace- pocos aiius no pudieron identificarse aleunos 

de los hongos sagrados, entre el los el Psi locybe. El -

estudio formacol6gico de In psilocinn y de la psiloci-

bina ha confirmado las fuertes propiedades alucin6gcnas 

de este hongo. 

D.- IMr, DE'r. 

DHT y DE'l' son las abreviaturas de la dirootiltriptnmina 

y de la ditiltriptamina, respectivamente. Ambas sustan

cias tienen fuertes efectos alucin6genos. El mrr es - -

también el principio activo de varios polvos para nbso.E,. 

ber por la nariz, empleados en América del Sur. Se tra

ta de sustancias quúnicas utilizadas por los indios en 

sus ceremonias religiosas con el fin de provocar esta

dos místicos de la mente que, segun afirman, leS permi-
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tan cormmicarsc con sus diosc~. 

El Dl'fi' es una sustancia que dc:;de el punto de vista qui 

mico estií en ínLim,'1. relación con la psilocina y con la 

psilocibina. 

E.- SIP. 

Con lu sigla SfP (diiretoxizfr!rtt.:infctrunina) se desgina un 

componentc sintético producto de los laboratorios cla.!!. 

destinos. Sus propiedades quúnicas lo aprox.im'l.n a la -

rrczcalina y al grupo de lau 110fctmninas, su acción es -

nas prolongada que la del LSD. 

F.- TIIC. 

Es la designoci6n abreviada del tetrahidrocannabinol. -

uno de los principio:i act.ivo.s del cannabis. Se trata de 

una droga de fuerte poder alucinógeno y de efectos far

macol6gicos en cierto toodo similares a los del LSD. Sin 

embargo 1 una y otr11 drogas actúan por mecanism:>s bioqu!. 

micos diferentes, y que también son algo distintos sus 

efectos sobre la función cerebral. 

Los estimlla.ntcs más importantes son los ·del grupo de las -

anfetaminas. El término "anfetaminas" incluye las aminas -

sintéticas que en muchos aspectos son similiares a la adre

nalina hormonal segregada por el cuerpo humano .. Las anfeta

minas suprimen el apetito, aumentan la actividad física y -

la agilidad m:?ntal y estimllan el Sistema Nervioso CentraL 

Debido a sus efectos estimulantes, las anfetaminas fueron 

rm.JY utilizadas en el ejército. en particular por los pilo

tos, durante la Se&runda Guerra Mundial (1939-1945) .. Dentro 

de este grupo, las sustancias más conn.mes son la anfotamina, 

la desanfetamina y la metanfetamina. Además se puede menci.!?_ 

nar que el uso de los estilrulantes está muy extendido entre 
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la mayorfo de los conductore:J de cnmioncs que eft~ctúan loc

gos rf.>corridos, algunos csludicmtcs que preparnn e.xtimeoc.s 

y ciertos doport.istns r¡uc tratan de sup<.!rar !lU.'1 posibilidu

des normales. 

F.n los últinos 30 años, se ha .:.1bu~u1do de lns nnft'!truninns en 

las zonas urbanas de muchos ¡)11Í!1e!i. En nleunos países dcsa

rrollndos, el uso in1lebido de ~~stimulantus hu ulc<mt.ado pr~ 

porciones pnonues y ha hecho qUl' l:w :n1toridad(?~ ~oolf"'ttm -

estas sustancias a un control riguro~o. f.1 uso indebido d~ 

estimulante!! se ha difundido t.:imbi6n por pa[ses en desarro

llo. 

F.n el uso indebido de nnft~t~1mitws y otros cstitrUJlnntes se -

combinan frecuente.mente csns sw;tllllcias con otras drogas, -

corro los barbitúricos o los opilict>os o se alterna el con~m

tfP de unns con otra!!. 

A.- IWUlrruJUCOS. 

Los sedantes-hipnóticos má's emp leudos pel:"tenecen al - -

grupo de los barbitúricos, que se utilizan con fines -

ncdicinales desde hace ma'S de medio siglo y representan 

en muchos países el 10% de las recetas médicas. Su uti

lización es bajo control m:!dico 1 en pequeñas dosis com:> 

hipn6ticos en tabletas para donnir o sedantes, o pueden 

ser utilizados en dosis más fuertes cOIOO anestésicos. -

Cu.ando existe intoxicoci6n en la!l pcrsonn9 qn~ los con

sumen, los síntomas son parecidos a los del alcohol. 

En algunos países, el conslmJJ de barbitúricos no está -

sometido a fisca1iz.aci6n. Este hecho tiene graves con

secuencias, corro el peligro de la dependencia cuando -

esta se produce: el uso incontrolado de barbitúricos en 

combinaci6n con otras sustancias como la más frecuente 

y peligrosa que es la de los barbitúricos utilizados -

junto con ln heroína, y con las bebidas alcoh6licas o -

con esti.nulantes. 
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Existe un considerable núncro de trollicrur..?nto!'I conocidos 

como tranquilizantes menores, que gcnernlirontc suelen -

recetnrse a paciente ... que uufren de estados de ansiedad 

o de tensión. Muchrn:t de esas sustnncius se consumen en 

gran escn la, ya sea por prescripción m&Hca o en focm.a 

indcbi<ln. En muchos pa(5cs. la producción. el cCIOC'rcio 

y la distribución de estas 8\J.3tancias no cstím ~ujeto~ 

a ncdidas eficaces de fiscnliznci6n y se hnn observado 

ca!ms <le dc¡)(Jmlcncia de trnnquiliznnt.es memores. 

Los t.rnnquiliz:antcs menores suelen consumirse combina

dos con bebidas nlcoh61icns o con otrns drogas, ya sea 

para obtener efectos más duraderos o pnrn intensificar 

la acción de las otras sustMcias. 

l.4. EL SISI'll{/\ IN'l'F.RH/CIONAL DE nSCllLlZllCION DE OOOCAS. ANnX:E- -
DEN1'ES Y llREVE UISTORIA. 

1.4.1. sus t:nrulWJS. 

Hasta fines del siglo XIX, no eran nuchos los que veían 
en la cuestión de los estupefacientes un problema inter

nacional que exigiet"a W1.D. acción concertada mundiahrentc. 

Durante ese siglo habían tenido lugar en China las Gue

rras del Opio (27) para mantener los mercados chinos - -

abiertos al comercio de esa sustancia, posteriormente se 

presentó un gran aumento en el consuroo de morfina duran-

(27) Guerra del Opio es la Guerra Colonial del Reino Unido contra China, 
1839-1642 esta guerra, especialmente la I Guerra del Opio, fue pro
vocada por la entrada en vigor 1 en China 1 de la prohibición de la -
importación del opio y la destrucción de las reservas en los depósi
tos de los ccxoorciantes británicos en Cantón, lo cual constituía una 
defensa ante la destrucción roora 1 de la población y la ruina de la -
economía del país; el Gobierno Dri ttinico 1 que consideró esto cano -
WUl violación de sus intereses econ6nicos, declaró a China la Guerra. 
Coroo resultado de la derrota militar de China con el tratado de Nan
kín, el 29 de Agosto de 1842, esta perdió Hong-Kong y tuvo que abrir 

:~ ~~~~0~Íd~8~ ~~~~í~ª~o~i~;ánJií~:: rsst~esr;r~as9-tai6~r~~~ 
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te la Cucrra Civil de Esta<lo::i Unidos de Noncmrérica - -
(1861-1865). A finc.s de siglo, ocurrieron he-chos que - -

dieron a este problem:l relativa importancia, En primer 

lugar, grncins a lo.'lo progresos tecnol6gicos, los 1~1born

torios empezaron a obtener del opio y dl! la hoja de coca 

un gran núzrero de nlcaloides y sus derivados. 

Adcm.'ís de esto, el desarrollo del trllnsportr. y del co- -

ftx!rcio internHcional retlujo las distancias eeogrlificas y 

las barreras naturales entr<~ I~"l.'l nacione!I hasta que (lo 

que primitivruruntc parecía ::ier un probl<>Jna local de Wlos 

cuantos paf.ses) se trnnsform.5 en una preocupaci6n de to

da la conunidad rrundial. Por otra parte, las relaciones 

existentes entra las drogas y la miseria y el crimen - -

llevaron al convencimiento de que la venta de drogas no 

podría ya ser considerada corro una transacción corrercial 

ordinari.A. y simple, sino que tenía magnitudes de tipo -

internacional. Pero es hastn el siglo XX, en el :ü1o de -

1906, cuando se di6 gran paso con 1n promulgnción en - -

China de un decreto que prohibi6 el cultivo de la ador

midera. Este fue el primer avance hacia la meta final de 

la prohibición total del uso del opio para fumar. En un 

principio tuvo cierto éxito y, en 1908, en Gran Bretru1a, 

donde la cuestión interes6 nrucho a la opini6n pública, -

se acord6 reducir las exportaciones de opio de la India 

a China durante un peri6do experiloontal de tres años, a 

a condición de que China redujera proporcional.trente su -

producci6n interna y sus importaciones de otros países. 

En 1908 1 también, el Gobierno de Estados Unidos de Nor

temOOrica prohibió en Filipinas el uso del opio para fi

nes que no fueran toodicinales. 

F.n 1909 se realizó el primer intento de fiscalizaci6n -

internacional. Para estas fechas el uso lícito y el uso 

minaron con el tratado de Tienchín, el 26 de junio de 1858 y el tra
tado de Pekín, 24 de noviembre de 1860, llamadas también I y II Gue
rra del Opio, pues su resultado fue la ampliación ulterior de los -
privilegios de las potencias así como la popularización de los narc6 
ticos en China, con lo cual apenas fue la revolución la que pudo ter 

:~~~i= :ª~a~=~z~id:~i~¿~;ig~6, ?>~§~~ªlr§i. Relaciones rn-= 
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indebido de csturcf¿1cient<!s est•1lmn OO:itante dif-undido -

en v.,rins regioncs 1 pero ern Pn el Lejano Oriente donde 

el u:m lndohido del opio tcnra su centro de erovcdarl. 

"La I Conferencia sobre el control intC!rnacional de los 
narc6ticos tuvo luuar en 1909 en Shnngai. con la parti
cipación de 14 pn.ísc>!i. Ln Conferencia, que tcxOO varias 
resolucionc!J, inició la clnbocuci6n de la Convención de 
ln IL"lya, rnlativn .i.1 control del opio, es decir, Haguc 
Ophnn Convcnt ion". (28) 

1.4. l. l. =tlSION DEL OPIO DE SUANGAI. 

Por iui.ci.lt.ivu d<!l Gobii::n10 de Estndos Unidos -

de Norterun.'irica, siendo presidente Theodoro - -

Roosevelt, trece potencia~ con interc.ses en el. 

Lejano Oriente dc:1ienaron un"' Comi.si6n del Opio 

que se reuni6 en Shangai en 1909. 

La Comisión aprobó nueve resoluciones relativas 

n diversos aspC?ctos del problema del opio. Ins

tó la gradual supresión del opio para fumar y -

recocnend6 la adopción de medidas contra t':l con

trabando de estupefacientes, particularmente -

pt"ohibiendo su exportaci6n a tet"ritorios que no 

aceptaran legai.ncnte esos productos. 

Tambi~n se dirigió un llamado a los gobiernos -

que controlaban concesiones y asentamiento ex

tranjero en China para que este país adoptara -

medidas radicales para fiscalizar la elabora- -

ci6n y la distribución de toorfina y de otros -

derivados del opio .. A pesar de reconocer la ma.& 

nitud del problema, la Comisi6n no estableció -

obligaciones exigibles y sei'lal6 las posibles -

acciones futuras en materia de fiscalización. 

1.4.1.2. COOVEllIO DE LA. HAYA DE 1912. 

El primer Convenio Internacional so?re estupe

facientes se celebró en ln Hayo. en 1912. Fijó -

(28} F.dmund Jan Osmañczyk, op. cit., pág. 2810. 
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COOJ:) cue5ti6n de Derecho Internacional en 1nr1tc

rin de fiscaliwción de estupcfncicntcs 1 la - -

coopc.rnci6n, y los principios que estnblcci6 -

sÍLrtlcn uicn<lo ln hase de In fü1caliznci6n in- -

tcmacional de tnlcs productos. Se dispuso en -

el Convenio que ln producción y distribución -

del opio cm bruto debían ser fi!Jcalizadi1s por -

pre.scripci6n de ln ley; que el uso del opio pa

r.:i. funar debía !?Uprimirse grrJ<lunlnv.•nte y que lll 

fabricación, vcntn y uso de r.."ltupefacient<'R - -

elaborndos coioo la norfina 1 otros opiáceos y la 

cocnínn, debían limitm:sc por la ley o las nec~ 

sidades médicas y lkitns exclusivancntc; los -

fabricantes y comercinntcs de esos cstupefocie.!! 

tes también fueron scxretidos a tm sistema de -

autoriuici6n y registro. 

ºLa Princra Convención firmada el 23 de enero -
de 1912., en la 1L:lyn, concierne a la limitación 
del cooercio del opio. Entró en vigor después 
de la l Guerra Mundial en 1920, cunndo la So-
ciedad de Naciones pr0f00vi6 1 como órgano pertrk..:!, 
nente de la Convención 1 la Oficina Internacio
nal para las CUestiones del Opio, con la mi- -
si6n de estudiar el problem.'l y resolver las -
cuestiones litigiosa.<J". (29) 

1.4.2. SOCIEllAD DE NICIQllFS. 

La Sociedad de Naciones surge coroo el resultado de tomar 

conciencia a nivel internacional, en el sentido de una -

necesidad apremiante de crear tm instrumento eficaz para 

evitar la repetición de desastres coroo el de la Prirrera 

Guerra Mundial. La Socie"dad de Naciones es la prirrera -

Organiznci6n Mundial pora el mantenimiento de la Paz; -

existió en los lli'fos 1919-1939, formalmente hasta 19~6. -

La idea de crear esta Organización fue del presidente de 

Estados Unidos de Norterunérica, W. T. Wilson y lns acti-

(29) Echmmd Jan Osmañczyk, Op. cit., pág. 2810 
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vidadc:; 11 las que .se dcb!n cncruninnr lll Sociedad scrr.n.n, 

desde la!I cuc.:itionc::i políticu:J, hnstn los prohlClllil:J dt1 -

estudios cicntHicos y culturales nn el ámbito de 111 - -

cooperuch5t\ inr.c.rnacionnl. Ln el.-1bornci6n del Pacto de -

lll Socied11d de Naciones fue confin.da por la Confcruncin 

de la Paz a una comisión bajo la presidencia de Wilson y 

constó de 26 Artículos quC? fomentaban lu coopcrnci6n 1 la 

paz y la seguridad entre las naciones. 

Ahora bien, se puede considcrnr que la S<Jcicdad de NaciQ. 

ncs tuvo una ocuu1ci611 que no .sicm¡.irc se materializó en 

algo concrt'.!to, sin cmhargo 11cg6 a iniciar lu coopera- -

ci611 internacional en m..'ltcrias hasta entonces dcjndns a 

la ncci6n individual, caoo lo es el caso da la obra téc

nica de ln Sociednd que abarca las cucst i..oncs económicas, 

comunicaciones y trán.sito, y tratamiento equitativo para 

el comercio de todos los miembros de la Sociedad; salud 

e higiene y cuestiones sociales y hum.nnit.nrins. 

"La acción de ln Sociedad en c.stos aspectos se encontra
ba establecida en el artículo 23 del Pacto, ccmpletado 
en la pri.ncra Asamblea por una resolución del 9 de di
ciembre de 1920, en la que se fij,'lban lns característi
cas generales de los organi!JIOOs técnicos11

• (29) 

Con lo que respecta en materia de Snnidnd e Higiene, - -

aparte de llevar la Sociedad una labor de lucha contra -

las enfcnnedades contagiosas, una colaboración técnica -

con los gobiernos, higiene rural 1 trabajos para prcm::nrer 

la e.standarizaci6n biol6gicn e incluso estudios sobre la 

vivienda, los trabajos se completaban mediante la lucha 

contra los estupefacientes, labor que le había sido en

corrcndada según las disposiciones contenidas en el párr!!_ 

fo e) del mism:> artículo 23 que se· menciona anteriormen
te. 

(29) ltx!esto Seara Vazquez, Tratado General de la Organizaci6n Interna- -
cional, FCE., 1974, pág .. 72. 
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"El Artículo 23 del Pncto <le la Sociedad de l.:1s ~nciones 
dü1pu.so 1 que loa miembros lle la Socic>dad confiarnn "a -
la Sociedad la inspccci6n general de los ;1cucrdos rt!la
tivos ••• al t.;áfico del opio y dcm.ís drogas f>t!rjudicin
les". La primera A.~Mtlllea de la Socicd.'td crcú un Comité 
Consultivo sobre el Tráfico del Opio y otr"as Oroga.s No
civas para asistir y asesorar nl Cott.'3cjo de la Sociedad 
en esas tareas". (30) 

l.o5 organismos cncaq;ndos de la lucho contra lt1s drof:as 

eran: la Comisión Consultiv11 sobre tráfico del opio y -

otras drogas nocivas, el Comité C(mtr.al Po.~nua.neute del -

Opio y el Orcnno de Fi!>caliz.;ci.Ju. Lo~ lrnb.:1jos que! la 

Sociedad realizó en esta materia llc\.".aron a la cc1ebra-

ci6n de m.urorosos ncuerdo!J internacionales (Jl) parn - -

combatir la producci6n y el cotrercio y distribución, así 

COIOO el comn.11ro dr- dro¿:as, logrando por medio de la COOL, 

dinaci6n i.ntcrnacionnl resultados aprcci<ibles con res- -

'¡)ecto a las mc..>didas rcpresiv.1s didgid::t!J a estos fines. 

1.4.2.l. CONVENCION DE GINE!lRA DE 1925. 

La Convenci6n de Ginebra del 19 de febrero de -

1925 fue un paso importante en la fiscalización 

de los estupefacientes. Se pidió a los gobier-
nos que presentaran al Comit6 Central Permanen

te del Opio, (32) estadísticas anllllles relati-

(30) Organización de las Naciones Unidas, El uso lícito y el uso indehido 
!fe drosas, 0p. dt. 1 pág. 29 

(31) Por i.ru.ciativa de la SdN, fue firmada el 19 de febrero de 1925, en -
Ginebra, un.a nueva convenci6n ampliando la de 1912, sobre otros nar
c6tico::s, cuyo órgano fue el Consejo Central Pennanente para las cues 
tienes de narcóticos, a iniciativa de la cual se finnaron otros - ..:= 
acuerdos y protocolos: el 11 de julio de 1931 y el 26 de jtmio de -
1936 en Ginebra 1 y el 27 de noviembre de 1931 en Bangkok, sobre la -
linütaci6n de la fabricación y distribución de productos soporíferos, 
canplementada con el protocolo de 1948 también se celebró la Conven
ción de 1936 para combatir el transporte ilegal de narcóticos peli-
grosos y en los nños de 1946, 1948 y 1953, los protocolos suplemen
tarios. F.drnund Jan Osm:tñczyk, Op. cit., págs. 2810-2814. 

(32) La denominación fue originalmente Comité Central Permanente, paste-
riotm?nte se cambió por la de Comité Central Pennanente del Opio y -

!:~=~á~ ~e 1ia~e N~~~s c~Í~~! .1l~~"iíc1~o r-;t~~e&~~i¡gj~grd~r: 
de drogas, Op, cit,, pág. 29 
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._.,,s a ln producci6n <\el opio y hoja de coca y a 

la fnbricaci6n, COll!HIOO y ruc:istencia.!l de cstupt._l 

focicntcs, y que infonnaran trimest.ralnlímte t10-

brc las importaciones y exportaciones de csus -

drogas, incluídos el opio y la hojn de coca. 

T:unbién cstublr.ci6 un sistMn.'l de certificados -

de importac i6n y exportación. 

El C'.omité Ccntrnl Pcrmnnente t!el Opio se esta-

blcció p..'lra supervisar el si::itcm~ estadístico -

introducido por ln Convención. lntegrabnn a es

te organiftoo ocho experto!> independientes que -

actuaban !l título pürsonal y no cerno represen

tante!> de sus respectivos gobiernos. 

1.4.2.2. OJNVENCION DE 1931. 

El prop6sito de esta Convención firmada en Gin_g_ 

bra el 11 de julio de 1931, fue limitar l.:i fo.

bricaci6n mundial de drogas n las necesidades -

m:'!dicas y científicas JtJ..Jildiales. Sus disposici.Q. 

nes restringían las cuntidndes de drogas dispo

nibles en cnda país y territorio .. 

Los países se obligaron a no exceder, en su fa

bricación e importaci6n, determinados límites -

máximos basados en las previsiones de sus nece

sidades de estupefacientes .. 

Esas previsiones se transmitían anualmente a un 

6rgano establecido especialmente para examinar

las, el 6rgano de fiscalizaci6n, compuesto de 

cuatro miembros que estaban facultados para es

tablecer previsiones para los p.:lÍses que no las 

transmitieran. 

1.4.2.3. CONVmCION DE 1936. 

La Convención para la supresión de 1 trafico - -

ilícito de drogas nocivas, (fue firmada en Gin~ 
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brn el 26 dC! junio tfe 1936 y entró en vigor en -

octubro de 1939) dÍBf>lL<JO el estnblecimicnto de 

N!\"Cra:<J pe1ms para los traCicltntes ilícitos. -

l...'.ls p<.it·te~1 t!U l;i Convención se conprocootieron a 

adoptnr nl('did!l!J parn impedir que los delincucn

tl!3 cscapanm a l~'ls .snncione::i recurriendo a ra

zones técniccts y pnrri facilitar la cxtrmlicci6n 

por los delito:::i relativos a droeao. 

l...'l Convención de 1936 fue el últinn tratado en 

la e.sfer,"1 dC! estupl!facicnte.s colcbrndo lu:1jo los 

auspicio!i tJe la Socü•dad d12 fütcioncs. 

1.4.3. LA Ol!GANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

La Oreanizaci6n de L"l.s Naciones Unidas fue fundada el 24 

de octubre de ~945. La ONU suree rJe la idea de crear una 

organizaci6n que pudiera ser eficaz para la .seguridad de 

la paz internacional, ya que, si al crearse la Sociedad 

de Naciones no habfa logrado evitar una Segunda Guerra -

Mundial, se trataría e.le! creac- la institución adecuada -

que evitara una tercera conflngraci6n mundial. 

El nombre de "Las Naciones Unidas" fue concebido por el 

presidente de Estados Unido!! de No1·te61"00rica, Franklin -

Delano Roosevelt, y !IC usn por pr~ra vez en la Decla-

raci6n de las Naciones Unidas del i11. de enero de 1942 -

con el principal objetivo de establecer una Organizaci6n 

General lnternncionnl basada en el principio de la igual 
dad soberana de todos los Estados amantes de la paz. 

La Carta de las Naciones Unidas fue firmada por todas -

las delegaciones de países que querfon ser miembros, el 

día 26 de junio de 1945 y ofrece la particularidad, como 

tratado internacional, de haber sido concluída en nombre 

de los pueblos de las Naciones Unidas "Nosotros los pue

blos de las Naciones Unidas. , • " (33) 

(33) Modesto Seara Vázqucz, Op. cit., pág. 91. 



36 ••• 

Ln Organizuci6n de l:1s Nacionl':i Unidos tic.me t~ndcncin -

universal de representar a 111 lu.munidnd p<1n1 quP. .se - -

rc<ilizc la coopcrnci6n intt~rnacion .. ;l en la solución de -

problctMS de carácter económico, .socinl, cullurnl y In~ 

nitnrio. ~ pued~ considcc.'lr que L'SlL! ide<1l de universa

lidad se ha rcatízndo u..icho rrcjor que en la Sociedad de 

Naciones. 

Los 6q~;:mo9 principales de ln 0~1J !lon: Li A.3m11hlea C:-.t?ne

rnl, el Const•jo Econélfnico y Soci1!l 1 el Consejo de Admi

nistril.CÍÓn Fiducinrín, el Con~ejo de Seguridad, ln Corte 

Internacional de Ju.sticin y la St.~cret.aría. 

Por lo que rcspcct~ al problema de lo!l cstupcfncicntcs, 

del cual trata esta investigación, la ONU tooó la inici.!!, 

ti va, después de lti Segunda Guerra f'h1mlinl, da re.stnblc

cer en su totalidad el sistema dt! fiscalizn.ci6n. 

Durnnte la Guerra, algunas de las actividades intern.o.ci.Q.. 

nalcs de fiscalización continuaban. El Comité Consultivo 

de la Sociedad de Naciones sobre el Tráfico del Opio y -

otras Drogru:i Nocivas se reunió por última vez en 1940 y 

dej6 de existir con ln disolución de la Sociedad. Los -

órganos técnicos (34) siguieron algunas de sus labores. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas adopt6 el 11 

de diciembre de 1946 llll Protocolo en donde ::m emJIOOraban 

las Convenciones y Protocolos de 1912, 1925, 1931 y 1936 

y recomendaba al Secretario del Consejo F.con6mico y So-

cia 1 adoptar todas las funciones de los 6rganos de la -

Socipdnd de Nncionl:'s. Corro irn1ti tuciones principales de 

las Naciones Unidas encargadas de la lucha contra los -

estupefacientes se encuentran: 

l.- La Comisión de Estupefacientes; órgano del Consejo -
Económico y Social. 

(34) Comité Central Permonentc del Opio y el Organo de Fiscalización de -
Estupefacientes. Organización de las Naciones Unidas, El uso lícito 
Y el uso indebido de drogas, Op. cit., pág. 30 
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2.- La Junta Intcmncional de Fbcnlizaci6n de ~·.stupcfo

cientes, y 

3.- El f"ondo de !Mt !\,1ciones t:uidil!l para Fi.scnl iznr el -

Abuso de Estupefaciente:;. 

1.4.J.1. EL l'ROTOCOUJ DE 1946. 

Este Protocolo se firmó el 11 de rliciembrc d•? -

1946 y transfirió a la or-.1.J 1l1!1 funciones que -

lUltcdonrento cjercfa ln Sociedad de Naciones -

con respecto a los diversos tratados sobre eSt!!_ 

pefor.:ientes celebrados antes de la Segunda Gue

rra Mundial. 

"F.n el año de 19Í46 el Consejo Econ6mico y So- -
cial nombró una Canisi6n de la5 Naciones Uni-
das para la cuestión de los narcóticos, y en -
Ginebra fue fundado el Laboratorio de lns Na
cione5 Unidas para los nnrc6ticos y lo oficina 
de vigilancia de los narc6ticos'' • (35) 

1.lt.3.2. EL irorocJOUJ DE PARIS DE 1948. 

Cuando se elaboraron los tratados internaciona

les de preguerra sobre estupefacientes, el nú

rmro de productos que era necesario fiscalizar 

era relativamente pequei'lo, todos los productos 

de la adormidera, el arbusto de coca y la plan

ta dt!l cannabis y los pertenecientes a los gru

pos químicos definidos en la Convención de 1931 

necesitaban enlistarse para ser fiscalizados. 

La Comisión de Estupefaciente.s, en su primer -

peri6do de sesiones celebrado en noviembre y -

diciembre de 1946, inició un estudio de los pr.Q, 

cedímientos necesarios para someter plenamente 

a fiscalización los nuevos estupefacientes sin

téticos, Esto se logr6 en ~1 Protocolo de París 

de 1948, que fue firmado en el Palacio de Chai

llot el 19 de noviembre de 1948 y entró en vi-

(35) F.dmund Jan Osmañczyk, Op. cit., pág. 2814. 
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gor el lQ. de diciembre de 19lt9. El l'Totocolo -

nutoriza a ln Org~1nizaci6n Mundiril de la Salud 

a souctcr a íi!;calizaci6n intcnrncional pleon -

ctmlquicr nuev;1 drogn que 110 pudierA !iom.?terso 

a (?Sa fiscllliz.-1ci6n ra..."<.!iantc lr1 n.plicllci6n de -

lc:1s disposiciones pertinentes y que no con!lidc

re que puede ser tóx.icn. 

1 .. 11.3.3. a l'ROTOCXJl..0 sonm: J-]"4 OPIO DE 1953. 

Con el propósito de limitar la producci6n de -

opio a la!l c.:i.ntidndl•:-J ni!cPsari.1:J para fines mé

dicos y cfontificos, ln Comisi6n de Estupefn- -

cientes se esforzó por t?stablcccr un roonopolio 

internnc:ionnl del opio, con contingentes a5ig-

nados a los diversos pa[scs productores de opio 

y con tm sistCftlll. de inspección internacionnl. -

Sin embargo, los principalc!l países productores 

de opio y fabricnntcs de drogas no pudieron po

nerse de acuerdo en diversas cuestiones impor

tantes, tales com::> el precio del opio y la ins

pección internacionaL Por consiguiente, el Co!!,. 

:;ejo Económico y Social recurrió a un plan al

ternativo que crostituye la base del Protocolo 

aprobado por la Conferencia de las Naciones - -

Unidas sobre el Opio, celebrada en Nueva York -

en mayo y junio de 1953. Este Protocolo entr6 -

en vigor el 6 de marzo de 1963. 

El Protocolo de 1953 (36) limita el uso del - -

opio y su corrercio internacional a las necesid!!_ 

des ~dicas y científicas e impide el exceso de 

producción legal recurriendo al método indirec

to de limitac las existencias de las drogas mB!!. 
tenidas por cada Es ta do. 

(J6) i~º~~~~gc~g~~ ~f1~~r~i~c~~~riiiigfo~!1~u~Íi};~~cÍg :1°~d~;o~ Y 
el uso del opio. Organización de las Naciones Unidas. El ·uso lícito 
y el uso indebida de drogas, Op. cit., pág. 32. 
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11Solo siete países (Bulgaria. Grecia, India, -
Irán Turquía, la URSS y Yugo~lnvia) estlin ao-
~iÓ~~~(37)ra producir opio para exporto- - -

El Protocolo faculta a la Comisión Central Per

manente dol opio (actualncntc ln Junta Interna

cional de Fiscnliz.nci6n de E:Jtupofacientcs) pa

ra emplear determinadas mcdidns de vigilancia y 

d~ rcprcsi6n que. sin cmb<Jrgo, s6lo se pued~n -

aplicar con el consentimiento del gobierno in

teresado, y en algtmos casos, para imponur un -

embargo a la importnci6n o export1tci6n del opio. 

1.4.3.4. LA <lli\'iX:Ial UNICA DE 1961. 

El sistema internacional de fiscalizaci6n, cst~ 

blecido por una suce5i6n de convenios, .acuerdos 

y protocolos, se consideraba complejo 1 por lo -

que el Consejo F.conáni.co y SociAl autoriz6 n In 

Comisión de Estupefacientes para redactar un -

nuevo instrumento que, en el caso de ser apro

bado cubriría las siguientes funcione::i: 

- Rcentplnzaría n los otros tratados exi::itcntes, 

- Ampliaría la fiscalización nl cultivo de plan 
tas de las que 3e obtienen estupefacientes -= 
naturales, concretamente el opio, el cnnnabis 
y la hoja de coca, y 

- Simplificaría el mecaniSJOO internacional de -
fiscal izaci6n. 

" ••• todas lns convenciones anteriores fueron -
codificadas, en la llamada Unica Convenci6n Neo 
yorkina sobre los narcóticos, la cual fue aprO 
bada por la Conferencia de la ONU del 25 de -= 
marzo de 1961 1 que entr6 en vigor el 13 de di
ciembre de 1964; a ella pertenecen 80 países; 
su órgano central es el Consejo Internacional 
de Control de Narc6ticos ••• 11 (38) 

(37) Organización de las Naciones Unidas, El uso lícito y el uso indebido 

<38> M@Bj!:i ~~~~k,pgg: ~It., pág. 2a14 
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La Convención Unicn cm tm t.ratndo !l~.xible y -

gllncrnlm:mtc acept.nrlo, que repre:wnt.n el más -

alto denominador cr.m.ín <le nccptaci6n de obliga

ciones intnrnncionnle!J por países so00rnno5. 

Tres se consider'ln los objetivos principalcB de 

esta Convención: el hecho que se mcmcioo6 con -
anterioridad, <tuc es el unific.ar tod<15 las di!J

posicioncm de los trntndo!'! existcnte5 en mate

ria de csti..pofociuntes; el segundo C!:I el :ümpll, 

ficnr los tnt'!c.1nism.'lR internncionalcs de fiscn

liuci6n y el tercero es lu c.xtcnsi6n d1! la - -

fi:';caliznl:i6n pnrn las plantas que se utili?.nn 

COITO materia prima y sobro todo la limitación de 

la producción exclusiv."YtnCntc para fim.•:s tredicos. 

Algunas de las disposiciones de la CotlW'nci6n -

Unica, CCil'U() las que se refieren especialmente -

al tratamiento y ln rehahilitoci6n de los toxi

c6m.mos, son rclativnmentc nUC!V'ns como obliga

ciones definida.<J en los trntn.dos 1 tni.entras que -

otras, corro las del si!1tem.."l <le previsiones y de 

estadísticas estab1.ccido par las Convenciones -

de 1925 y 19.:n, que han funcionado efica:tlt'lentc, 

se hoo. mantenido virtual;rentC sin modificaci6n. 

la Convención Unica fue mxlificada por \llla Con

ferencia de Plenipotenciarios que se rcuni6 en 

Ginebra del 6 al 25 de marzo de 1972. 

l.~.3.5. l'l<IJl'OCOLO DE 1972, DE tllllll"ICMaON DE U. CIJll- -
VENCION IJfilCA DE 1961. 

A fines del decenio de 1960, se produjo en mu

chas partes del mundo \.tt\ acentuado aumento del 

uso indebido de drogas. Ante este creciente - -

problema, en marzo de 1972 se reuni6 una Confe

iencia de Plenipotenciacios para estudiar las -

modificaciones que conviniera introducir en la 
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Convención dl! 1961. 

Estuvieron representados mas d'-! 100 países, y -

se api.-obó el Protocolo d1! 1972 que fortalece el 

sistcm.11 internn.cionul de fisculiznci6n de estu

peC:.ldcati>~. F..Ate Protocolo entcó en vigor el 8 

de agosto de 19?5• 

CONVDCION UNICA EH SU FORMA l'IJDllºICJ\JlA l'OR t:L 
PROTOCOLO DE 1972. 

Esta toodilicación ni.arcll c.senci.:tlmC'nte ln necc-

sidnd de continunr e incrcm:mtar los c~fuerzos 

para impedir la prodt1cci6n, el trli.fico y l•l w.o 

ilícitos de los c!1tupefncicntcs y, al mimoo - -

tiempo, destaca la nece!litlnd de proporcionar -

servicios de trntrunicnto y rchnbi 1i taci6n a lo!:! 

toxicómanos. Se soña16 e.npccialmentc la función 

que, en la fiscalización de drogns, corresponde 

n ln Juntn Internacional de Fiscalización de -

Estupefacientes. 

Ln Convención Unica en su forma modificada dis

pone que la Junta, de acuerdo con el gobierno 

interesado, puede recomendar n los órganos y -

organistros especializados competentes de la ONU 

que se preste asistencia técnica o financiera a 

los gobiemos para el cumplimiento de las obli

gaciones contraídas en virtud de la Convención. 

También destaca la necesidad de una acción - -

cooperativa internacional para tratar los pro

blemas asociados con el uso indebido .JI:! Jcoga5. 

Este último acuerdo internacional dcrm.Je.<Jtra la 

constante preocupación de los gobiernos respec

to del uso indebido de drogas y la importancia 

de la función confiada a ta ONU en estll materia. 

1.4.3.6. CONVENIO SOllllESUSTA!CIAS s1carnoP1CAS. 0971) 

El Convenio sobre sustancias sicotrópicas, apr2_ 
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bmlo por unn ~onfercncio plenipotencinrin cele

brad.:i en Viem1 en 1971, b11jo los .auspician de -

la ONU entró en vigor el 16 de agosto de 1976. 

E.stc Convenio completa en gran parte el siutemn 

internacional de fisc.alizaci6n de drogas. 

F.n el ConVPnio npnn~cen di.:Jpasicionc:i cspecin.-

les rclntivn, nl U!lO indebido de slC:ltancins :':li

cotr6picas para 11scnurnr la pronta identifica

ción, tratamiento, cducncíón, postrntnmicnto, -

rehabilitación y remlnptnci6n soeial de las - -

personns afectadas. 

:\.simhmx:i figuran db1posicionC?s relativas al - -

_tráfico ilícito y a la~ sancionas penales. La -

Comisión de Estupefacientes de la ONU puede es

tudiar todas lns cuestiones relacionadas con -

los objetivos la aplicación de sus disposicio

nes y hacer recomendaciones respecto al Conve-

nio. 
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2.- MECAN1SK)S AClllALES EN LA FISCALIZ.l\CION nrJ. uso IND1'JJ100 DE Dl11X:A.5.-

En el capítulo anterior :;e ."lbordun <.1.lgu..na::. ~~~11t~r.lli<la<le:1 rt!lativa~ ,J 

las drogas, que pueden ayu<l;tr a P:ntendcr el porque de l.J prem~11pa-

ci6n por corregir y tt·n.tar tl<' in .. ~ jor<tr los 111t'ctmi:;n .. )S inlern;icionale!i 

de fisco liz:ación de las misnus. Y.n. que no es :10 lo el hecho de que -

existan y se usen indiscrimin.::idamcntc, sino .su illL'llQ!lto y 1:1 import:i.!l 

cia. que hnn adquiriJ0 a tra\;~~ <l!.! :lll conui~imicnto; y subn.~ todo el -

saber los diferentc!i tipos di! drogas, lo!; l~f,•cto!i que procl11c1._•r1 y l.:1.s 

distintas cnusns que orieinan la elaboración de prournnv1!i preventi-

vos por partf.?' de 111 Orgnnizaci6n de ln!i N.'.lcíonc!l Unid.1s como un ín-

tento TT1.llldial pnrn c\'itar el uso indebido, In ofortu, el trlífico y -

la demanda ilícitns de drogas. 

Los mecanisroos en la Ciscnliz11ci6n del uso indebido de drogas que -

tienen vigencia en la 0~1J se llc>n ido rcforznndo de ncucrdo .-i la ex

periencia que a raiz del nurrento y dí fosi6n de su consurn;) se ha pre

sentado; y quo resulta cada vez ln.:i!J complic¿¡da lil t!jccuci6n de pro-

gramas para evitar y controlar n nivel internacional el uso ilícito 

de las mismus 1 geneI'.'.lndo grave peligro tanto para los individuo~ de 

países desarrollados corro los que se encuentran en desarrollo y como 

consecuencia de esto. la ONU presenta constantement(? roodidas que de

ben actualizarse con eficacia, retornando experiencias pasadas para 

así mejorar lo que se pretende d{! rc!3ultados positivos en el presen

te y en un futuro inmediato. 

2.1. aMISION DE E51UPEFACIENrES DEL aJNSEJO ECOOCMICO Y SOCIAL DE -
LA ORGANIZACION DE LAS N.\CIO!lES UNIDAS. 

La Comisión de Estupefacientes es un Órgano creado en el primer 

período de sesiones del Consejo Económico y Social en el ai'l.o de 

1946, este Órgano está encargado de adoptar decisiones reempla

zando a la Comisión Consultiva de la Sociedad de Naciones, so-

bre el tráfico de opio y otras drogas nocivas, que era un órea

no central de fiscalización. 

Tanto ol Consejo Económico y Social como la Comisión es Estupe

facientes formulan políticas generales, coordinan las activida-
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dc!i y supcrvisnn f.d e:unipl hni.:-nto de 1o!l con"1."C11ios y acuerdas -

intünlllcíon~,lr~!;. Sohrc C!W:J matcri;ts font).llao rt!corncndaciones -

particul~lrL'S o gm?Cr;iles a los eobi<~rnos y, crl Clt.'.mto se reCia

n? ~i loH problenw1s médicos, r.:ci!)Cn ~'l:>t>sot'.nTiit•nto de lr1 Ocgnni

zaci6n Mundial dc> la Salud (0~15}. 

t..:1 Con1bión t."'.!1tU\'ü ode:in.1lirente compLlt~:itA d~ 1 S t:.<Jtadon micm-
br~s di.;- 1tl ONO, f>E?ro t•n 1961 $e nuirent 6 a 21 &<3tn<los ~ en 1967 a 

21~ y ett 1913 11 30, elegidos (~ntre los mie:mbrn.s de la ONU y de -

los orgttnisn:o~ l'Spccü1lizados, .n:{f como ~ntrc las partes en ltt 

Convención Unica df'> 1Y6l ~obre EstupP.t',"lcicntes. Los miembros de 

l.'.l Comisión se: el ieim teniendo en cuenta la a<lecunda t"Cpresen

t.:icí6n do; 

- Los países que ~on importantes productores dt! opio o de hoja 
<le co.:::11. 

- Lo!1 países que son irnportantc!i en l.'l fabricación de drogas, y 

- Los JUlÍ:ms en los qu~ el uso indebido o el tráfico ilícito da 
drogas constituye un problem<l importMte. 

Las funciones de la Comisión do Estupefacientes son la5 siguieg, 

tes: 

a.) Ayudnr al Consejo Scon6míco y Social a ejercer, sobre la -
aplicación de Jos convenios y acuerdos internacionales rel.!!. 
tivos a las drogas, las funciones dt)' fiscalización que el -

Consejo asUfl\11 o que le sean conferidas j 

h.) Ejercer las funciones que c:Jtaban conf'iadas por los conve
nios intcrruicionales sobre estupefacientes, al Comité Con
sultivo de ln SdN sobre el tráfico del opio y otras drngas 
nocivas y que el Cor:tsejo Econ6míco y Social juzgue necesa

rio proseguir; 

e.) Asesorar al Consejo Econ6mico y Social sobre todas las cue.!!_ 
tioncs relatíva.s al control de droga~ y preparar los pro- -
yectóS de convenios internacionales que sean necesarios; 

cl.) Estudiar las roodifíca.ciones que convenga introducir en la .:.. 
organización actu.11 de la fitJcaliz.ación íntemacional de -



drogas, y SOll~f.l!r al Con!lejo Econúnico y Soci.:1] propue!itn.s 

a C3te respecto, y 

c.) DC?sempe~a.r cu.alqui~!r otn1 función relativa,, l1w tkog;is qu~ 

el Corrncjo F.con6m.ico y .Social pued11 unc:nrgr1rlü. 

2 .. 2. CONVFB::ION UNICI\ DE ES'I1.JPI-:FACIUlfES Cl96l). 

Todo el sistem..'l de fi::;calización que rcsu1t.:ib;1 un niP-co11tis1tkJ - -

ccxnplejo fllC m:xtificado por un proyl'cto clahor.1do por ln O:xni-

sión de Estupefncieutes que !H~ reunió en la Sede de In ONU, del 

2.4 de em.1ro al 25 d(! rrnrzo de 1961. una Conferencia de! Plenipo

tenciarios p<Wll ln aprobnci.ñn Je la Convención Unicn sobre Es-

tupefncientcs. 

El 30 de marzo de 1961, la Conferencia nprob6 )' dC?j6 abierta n 

la firma 1.:1 Co11venic6n Unica de 1961 sobre Esr.upefocientcs. [s

ta Convención que entró en vigor el 13 de diciembre tfo 1964, -

marca un punto iniportnntc en la historia de la fiscalización -

inteCllllcionnl de los estupefacientes, yn que con su creaci6n se 

reafirma la necesidad de continuar en contra del tráfico y el -

uso ilícito de los estupefacientes así como el incremcnl<lr los 

servicios de nyuda en los trntamicnto~ y reh.1bilitaci6n de los 
consumidores de drogas. 

Este nuevo instrumento dejaría a un lado a los anteriores tra

tados y e_xtenderia el ámbito de fiscalización, a.sf como haría -

má's sencillo el tn;!CanistlXJ de fisculiznción. Algun;Js rrodifica- -

cienes se renovaron mientras que otras se siguen manteniendo -

iguales. 

Como consecuencia de la Convención Unica, prácticas como las de 

fumar y comer opio, masticar hoja de caen, fum.-'lr m1ricu.:ma (ca

nnabis) o utilizar la planta de cannabis par« fines no médicos 

queda.con prohibidas, después de un período de cambio para -

permitir a los países interesados que superaran lns dificulta-

des que surgieran de la abolición de esas anti&>uas costumbres. -

La Convenci6n también impone a las partes ln oblieaci6n de - -

adoptar medidas especiales para fiscalizar drogas particulanre_!! 



46 •.• 

te nocivns, t.1lcs con~ la 1wroínn y ln ccto\X"midonn. Sü han - -

tl\:'\Otcmillo l.;~ :intig\1i1s di!lpo:iicioncs de lo!! Lrut11dos que reque

rían: 

n.) Qui.!. 13::;- cxportacione>5 y las in1porlncionc!J de cnt11pefacit.•11-

tcs .se hiciürim con expnis.n :1utorizaci6n gul><•nmrocmtal de -

runbas pdrtes; 

b.) Que los tübiernos inform.'lrnn sobre l.'1 nplicnci6n dal t.r<1ta

do1 y 

c.) Que lo:i r,ohiei:-nos intcrc11mhiarnn a tr<Wé!'J del Secretario -

Concra 1 infonn.::ici6n sobre las lcyc!J y reglam:mtos prorrulga

dos pnra cumplir el trntado. 

También se han mantenido lns disposiciones para fi!Jcnliz.ar ln -

fabricnci6n, el cOITT:!rcio y la distribuc.i6n <le cstupefncicntes, 

a ln vez que se hnn incorporado n la Convenci6n Unicn lt1s rredi

dns que p:lrn fisc.:iliznr la::; nuevas drogas sintéticas se esta- -

blccicron en el Protocolo de 1948. 

La Convcnci6n Unica en su forma. trud1ficada por e.1 Protocolo de 

1972 dispone además que la Junta lnternncional de Fiscaliznci6n 

de Estupefacientes, de acuerdo con el gobierno interesado, P'..lf:

de recomendar a los órganos y organisroos cspociali:r.ados compe

tentes de la ONU que se preste asisténcia técnica o financiera 

a los gobiernos para el ctm1plimient.o de las obligaciones con- -

traídas en virtud de la Convenci6n4 Trunbién destncn la necesi

dad de unn acci6n coope.rativa internacional para tratar los - -

problemas asociados con el uso indebido de drogas. 

Adem:is se puo.!Ja a:iadir que rcc:i'! ~ohre la Junt.a Internncionnl -

de Fiscalizaci6n de Est.Upefacientes la tarea de asegurar la di~ 

ponibi lidad de suministros adecuados de est.upefacientes para -

fines médicos y científicos, cuesti6n que ha despertado recien

tcrrentc interés de la comunidad internacional. La Junta, en - -

cooperaci6n con los gobiernos, debe esforzarse por impedir el -

cultivo, la producci6n, ln fabricaci6n 1 el tráfico y el uso - -

ilícitos de drogas4 



En vir'tud de 1ll Convención lhticn en 111 fonn.:i nodificada por el 

Protocolo de 1972, las Pnr'tcs, además de establecer rn,"Cfidn.s pe

nales para la prevención del uso indebido de drogru1, deben - -

adoptar otras pnra el tratmnicnto, c<lucaci6n, postratnmicnto, -

rehabilitación y readaptación social. 

El tratado pide a las Partes quo proporcione tratamiento, cdu

caci6n, postratruniento, rchabilitaci6n y rendapt11ci6n social, 

bien sea adcm.1.s de las pena3 de prisi6n que puedan corresponder 

a los toxic6m.inos que hayan c~tido un delito relacionado con 

dC'ogas o en lugar de esas pcnll!I. 

2.2.1. CONVENIO SOBRE SUSTAICIAS sm:rrnoPICAS (1971). 

El Convenio sobre Sustancias Sicotr6picas se aprobó en -

Viena en 1971 y entt'6 en vigor el 16 de agosto de 1976 y 

se le considera un complelrento importante po.ra el Siste

ma Intenulcional de Fiscalización, ya que hnsta nntes de 

que existiera, únicmoontc los estupefacientes estaban -

sometidos a roodidas de fiscalización internacional, a -

partir de su entrada en vigor las rrcdidas de fiscaliza

ción se extendieron a sustancias como los alucinógenos -

(LSD, mezcalina, etc.), los estimulantes (drogas del ti

po de las nnfetaminas) y los sedativos-hipn6ticos (entre 

otras, las droens del tipo <le los barbit:út'icos). 

La estructut'a del sistema de fiscalizaci6n previsto en -

este. tratado se basa en gran pat'te en un sis terna seme.- -

jante al que se haya en vigor desde 1964 en virtud de -

la Convenci6n Unica de 1961 sobre .Estupefacientes. La -

variedad de las sustancias sometidas a control de confo.!:, 

midad con el Convenio de 1971. las difct'cncias entre los 

riesgos derivados del uso indebido de esas sustancias y 

las p[.opiedades tóxicas de las mismas y también las di

ferencias importantes de su valor terap1fotico hacen que 
las medidas de fiscalizaci6n que han de aplicarse a las 

sustancias enumeradas en el Convenio varfen considern- -
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bl~ntr. de w1 gn1po ele sw1t.•m{:in!J n otro. 

Los alucinógenos enumerados en la Listll I (vPr li:it:rn cm 

el Anaxo), ofreren un grave riesgo de uso iruk•hido, !Jin 

que tengan aplicacüíu tcrapéutic¿1 1 y estfJn sujetos a una 

prohibici6n riEt1ro:rn. La:j Partes en el Convenio prohiben 

todo uso de tales su!ltnncins, excepto el qiw con fineu -

científicos y rredicos nuy limitados hngnn personas debi

damente autoriz.nda.s en establecimiento médicos o cicntífi 

cos que estén ha.jo la fiscaliz.aci6n directa de sus go- -

biernos o ,'"lproh.'ldos por los mi.stn::i5. Lo llUt! d.1 lugar a -

que cunlquicC' otra actividad, corno ln fabricación el co

rrercio y la distribución o la posesión da las sustancins 

que pertenezcan a la Lista ;mtes mencionada 1 estén suje

tas a lU1. r6girnen especial de licencias o de autorizllci6n 

previa, as! coroo a unn estricta vigilancia por parte de 

los gobiernos. Las Partes deben prohibír la exportación 

e importación de esas sustancias excepto cuando tanto el 

exportador COIOO el importador sean autoridades competen

tes del país exportador o importador, y otra.s personas o 

empresas que est~n expresarrente autorizadas para e~te -

propósito. 

Por lo que se refiere a las sustancias incluídas en las 

Listas II, III y IV del Convenio (ver Listas en Anruco), 

cada una de las Partes limitará a fines médicos y cien-

tíficos, por l~s nx?dios que juzgue apropindo, la fobri-

caci6n, la exportaci6n, la importación, la distribuci6n, 

las existencias, el corrcrcio, el uso y la posesión de -

esas sustancias. 

En el Convenio se prevce que cada una de las Partes es-

tablezca y mantenga una administraci6n especial, que po

drían convenir que fuese la misma administraci6n espe- -

cial establecida en virtud de las disposiciones de los -

tratados sobre estupefacientes, o que actuase en estrc-

cha colaborací6n con ella. 

Las Partes en el Convenio deberán someter la fabricaci6n, 
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el comercio (inclu{do el Ctm!rcio de exportación e impo!. 

taci6n) y la distribuci6n di.! las :mstancias incluídns en 

las Listas 11, lit y IV a tm régirren de licencias o a -

otra régirren de fisc:nliz.aci6n similar. 

Esas sutnncins st.~ sLministrar.1.n o dcnpach.:i.rLín únicruncnte 

con receta nédicn cu.mdo se de.-1tinen al uso de p.1rticu

lares, y lns Pnrtcs tom.'lriín rrcdidas parn ascgurnr que -

las recetas en que se prescdbiln esas sust.ancia5 se expi 

dan de conformidnd con ln~ exigencias dn l.a boonn prác

tica nédicn y con sujeción n ln rcp,larncntRci6n necesnrin 

para proteger la salud y el bicmcstnr público, particu

larmente en cuanto al ntíooro de vece!:! que pueden ser de!!_ 

pacha.das y a la duración de su validez. Con miras a la -

seguridad del usunrio, las Partes exigirán que en las -

etiquetas o en ln hoja o folleto que acompañe a los pa-

quetes en que se pongan a la venta sustancias sicotrópi

cas se den instrucciones para su uso, a.sí cooio los nvi-

sos y advertencias que se juzguen ni:::cesarios. Se prohi

birá la propaganda de las sustancias sicotr6picas diri

gida al público en general, tomando debidamente en con

sideración las disposiciones constitucionales. Las Par-

tes mantendrán un sistema de inspección de los fabrican

tes, exportadores, importadores, mayoristns y minoristas 

de sustancias 4 La!l Parte.s di.spondrán que se efectúen - -

inspecciones con la frecuencia que juzguen necesaria. de 

lo.s locales, existencias y registros. F.n el Convenio se 
prevee también que las Partes impongan ·un sistema eficaz 

de rezistro, que serfi m.--Í."I o menos ríeiclo, confonne a las 

disposiciones del Convenio, según los d~ferentes tipos -

de sustancias sicotrópicas y las actividades de que se -

trate4 

Los órganos intemncionales de fiscalizaci6n encareados 

de aplicar las disposiciones del Convenio de 1971 y de -

asegurar su ejecuci6n son los mismos que para el sistema 

internacional de fiscalización de las sustancias qua fi

guran enumeradas en el Convenio de 1971, mediante la - -
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adlci6n de nuevas sustancias en \Uln de las cuatro lis tas 

que acompañan a dicho Convenio, supdmiemlo sll!ltnncias -

de las mismas o transfirí6ndolas del sistcm.:i de fiscnli

znci6n previsto para una de lru1 listns a otro 5istcma de 

fiscaliznci6n mn .. "i estricto o menos dgurO!IOS del que se 

aplica a las sustancias de la lista en que figur:n. Lu -

Comisión adoptará estas mcdidtis en estrechll colnbornci6n 

con la Organización M..mdinl de la Salud. 

La OMS detcnninará, en el caso de que haya que incluir -

\ma nucvn sustancia en unn de 1ns cUJttro listll!I, si esa 

sustancia tiene capacidnd para producir un cstndo de de

pendencia y de estil:rulaci6n o depresión del Sistema Ner

vioso Central, que tengan como resultado alucinaciones, 

trastornos de la función notara, o del juicio o del com

portamiento o de In percepción o del estado de áninx>, -

también un· uso indebido y efectos nocivos parecidos a -

los de una sustancia que figure en lns listas para esta

blecer que existen pruebas suficientes para ser objeto -

de un uso indebido tal que constituya un problema snni

tario y social que justifique la fiscalización inr.erna

cional de la sustnncia. 

Se puede rest.mi.r que la aplicación eficaz del Convenio -

de 1971 depende tnnto de las medidas que hayan de adop-

tar los gobiernos a nivel nacional de acuerdo a lo esti

pulado en el Convenio, así como de la estrecha colabora

ción entre los gobiernos y los órganos internacionales -

<.fe fiscalización que se rrencionan nnteriormente, además 

de que la entrada en vigor del Convenio de 1971 estable

ce el carácter obligatorio del sistema de fiscalización 

para los países partes en el Convenio con lo cual los -

Órganos internacionales de fiscalización estarán ahora -

en mejor posición para llevar a cabo, en estrecha coo

peración con los gobiernos una fiscalización eficaz de -

esas sustancias. 
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Es un ó'rgnno (>5p..•ci'1Iiz11do dC> c.ir.icter .id:ninistrati\·o pn~\'l:-tto 

t..>n el Convenio ~fo \'i :nu dt.• 1917, C}\1~ Pst.i fnrm.1do pin· 11 CXf"-"'r

tcs elegido!"< por t•l Ccn:;L•_;t' E:cou6rnico y Soci.'ll l'nc.:ir~~ado p.1.rti

cul.'.trtnentc dC> {., !itli"-""n·isión dL"' 1:1s disposicion•'S r!f• los t:.·.1t.1-

dos sobre estu~fi1cient1•s qtlt"' so• rcficr<'n ..1 m.:..jlda.s n•L1don.'1-

das con la fis1..·ali7aci6n dt.• l.i:-; dro,,;.1:1 t¡U•~ 1~! r.,.mdo nc('C'sit.1 -

par.'\ fines irv5dicos y cit•ntifico.:;. 

Tanto la Comisión cocro la Junta infon!"11.ll .al C<mst•Jo t::.:cm6mico }' 

Soci.nl de la O~ll. E.l r..m~PJ'7' F>'.~:i-S:•d~:w y ::::.~,:lal y 111 \:orni!lii'511 -

de Eslupefacientc.s fonu.J1an l:w políti.:as g1•11er11lt:-s y miprrvi-

san el canplimienfo deo 10~1 convenio~ y ;1cu._•nJos illtf'n1acionale!1. 

El esqm.?m.1 de fisc,1lizaci6n i11rt•rn:1,~it~n.1l e'.; ,:,~n:· .... ~.::l1t•1H.:ia de l.:1 

necesidad de obtener 1m,1 t~!ilrcdm asoci,1ción de In ¡~:m p.1ra lo

grar un propósito importante p.1ra tod,1!: t~ll:1!t. 

"La mcc.1 del sistCt11<1 d~ fiscalización ha .'lido .siempre In uni- -
vcrsalidad pues h,1Stil que tcdos los pafscs csttfo obligados por 
los convenios y cumplan los trnfic1mtc.'l ilícitos,podrán operar 
desde el territorio de Estados no compromt•tido~. lo que impc-
dirá el funcionrunicnto eficaz de 1ll fi.::;cnl izaci6n ~n otros - -
países. Ln e.':portnción "lícita cf~ctuada dc>.stfc el tcn·itorio -
de E.c;tados no comprometidos por los convenios pu~de truubi6n -
dificultar el sistL'ma de fiscnlizndC:n d0 otros paf.sos que no 
hayan :1utorizado la import.:1cí611 de es•1~ drogns". (39) 

El sistcm..1 de previsiones introduci<lo {X>r el Conv~mio do 1931, 

mantenido en lu Com-ención Uníca y <tdministr.1do por fa JunL1 -

Intemacional de Füicnliznci6n de Estupc!focicntcs, establt.?cc -

iredidas de fiscaliz.:ici611 que .se extienden tl todo el nnmdo. St~ -

establece y se espera que todo Estado, sea o no p.:irtc, fncili te 

sus prPvisionc$ de .:!::.t.upcfacientes que necesit<lriÍ parn cndn - -

año. Si no las envía, la Junta puede form\llar e~:is prt"•:isio11e.s, 

sobre cuya base SC! ha ,Je calcular la cantidad m..<ixima quP e 1 - -

(39) Organizaci6n de las Naciones Unidas, El uso licito y el u.so indebido 
de drogas, Op. cit., pág. 25. 
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p.:iLs o te-rritor io intcrc.~sado pue<lr. iwport:1r. 5610 dentro de lll5 

litnitcs de lus previsiones proporc.ionada!i pnr el paí~ irr.port!l-

dor O fonm.1twJ;1~l por lu Junt~1 [1UL•t.10.•n ~nviln:.·;~ c~otupcfacientl!g a 

un Estmto. Si la Junta corwi<l~ra quQ i;c ha llce:«.lo nl Hmite <l•' 
los envíos p:1r.a cunlquil'r país~ lo n0tific:•IC·'t ¡¡ 10:1 ~todos ~x

portadores quo <•star/m oblif~m.lo!t ¡¡ no e.(t~ctw1r nU•.!Vil!f rCJllí!!ll\3. 

La Junta dl~¡.ou{~ dl' <.H.xos mr.!dio~ pat·a f L•icaliz;tr 1<J canthlad <le 

eslup .... d.aci<>nt~s sumi11istr,1d~>~ u w1 p:1ís. Si (!flCUenlrn r(ua i':n -

C\J<1lqui.cr paí~ se ~11L'i ill!\U11Ul<u1<lo una canti1bci pcligro~rn Ül~ t:?!l

tupcfncírontes, pucd'~ n~con~ .. m<l:ir qH•~ lus otros f.:Strtdoti SU:lpendéln 

suu cnvíoc. dP e.stupcfa<.::icnt .. ~; a e~•(~ p.1ís. 

Adcm..1s, ln Junl<I puc(le Jlf'tlir u cu;1lquicr E.!Jt.id~>. !:;Ca o no part~ 

en lns Convcnci.ont:w ele 1925 y 1931, que t.>xpliquc w:w sit.unci6n 

que, :i j11iciCl dí' In Junta, imlique una i!C1tmulación impropin dt."! 

CSLUfl\?facicote9. E!1ta!; nt.ribuci.ün2:; ~:1' rn.intien•!n en ln Convcn-

ci6n Unic:L Ln Junta dctA~ ccrciorar:H.! t;11nhién de que nin~>\n1 - -

país pongn 1.?n r,nwe peligro las finalidad•~., de las convenciones, 

tanto sobre cstupcfnchmt(.~s CL>lliO sohn:" SU:itauciai; !iicot.rópic:1!1, 

por no aplicar sus tli.spo!.!icionc.s. Una VC!Z que !1C observa una -

situación .:i.sí, la Junta pu~dc cclcbrnr consultas con los gohicE. 

nos intet:cs;idos y rcqut"rir l~'l aplico.cl6n de meJid:1s :ldecuadas -

para enmendm:la. 

2. 3 .1. FONDO DE LAS IL\CIONES UNUlAS Pru<A FISCAI.l.ZAR EL AlJIJSO DE 
ESrul'EF ACllm'ES. 

El Fondo de las ~iaciones Unidns pnra Fiscalizar el Abuso 

tlc Estupefacientes sure1~ de una recomemi,'lci6n fonnulnda 

por la Conúsi6n de Estupcfocicntús (40) en 1970 y fue -

establecido por la Secretada úl lt!'. e.le abril de 1971. -

La crención del fvndo -:rmrribuye u una fortn.."l nueva y más 

complet~'l de acci6n int{?i:nncional ya que? la extensiún del 

uso indebida y :s:us nuevas teu<l~ncins y estructura. la -

aparición de nuevos drogas y la creciente actividad de -

(40) Apoyada por el Consejo Económico y Social, e:l 11 de noviembre y por 
la AsambliHl General, el 15 de diciembre. Modesto Seara Vázquez, Cp. 
cit., píé de página 206, pág. 389. 
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los traficnnt~s ilíci to!I rt,.1ucd.'ln mas rt.!curSO$ pru:.:t hn-
cet frente con éfi~adn .:¡, l.ns ncce!li<lndcs int~nv1cion,1--

1es rrencionadus antQri.orncntc. 

El Hmmcimnicnto 11~!1 Fondo es por nvdio de cc.mtribt1CÍ!)

nos vohmtnrin.s y ücnc '¡1'n· ob.}etú proporcion.:ir a~ist.cn

cia a los gobiernos y lns orga.tnzocion(~s int~n1ncionnl(~!~~ 

es~c:i11lmtlnte n to::< orgnnisll.:>S cspccinlit;~'ldo.·:> th.> 1'1 o:-.·u. 
en ~-u ln}X)r pni:-u: 

n.) t.imi.u1r C?l mmiinlstt"o 1te <lrCJ¿!a:S n l.us nt..•C("Si<lades -

legítima::; 1 poniendo fin n. $t1 prm.h.~cci6n, o1a1.J()r<:H;ión 

y fabricación ilícitns o 1~0 c:o1~t.t'Ql<u1.:i!t, 'l.1tilb.4.ndo 

el ~todo de la sustitución tj~ cultivo!! y t>tr.os mé-
todos, según sen ttpropiado: 

b.) }~jos.:-ar ltt cnpac:itlad mlntinistrntiva y t.écnic:a 11Q lns: 

6rs,anoJ;> cxhlltmtc!:i inlet:~sados on 1.'1 eliminación del 

tr6fico i l!cilo de <lrogn3; 

e.) Adopt;:u· iredidus para impl..-.dit'" !? l tl!>() indebido dQ <Jro ..... 

g,as rrcdiantc program."18 cdutati .. ·o~ y cnmpti.ílas C!3Jx.?C:Í!!_ 

les, inclur<lo ol empleo de los T!Jl'YliCJs dí!- c:omunicn- ... 
c:i6ri 11Usiva; 

d.) l?roporc:iormt sC?rvicios y dcsnrrollo.r m:;todcs para el 

trlltruniento, r~hnbiliLuciGn y r:eint.cgcaci6n ~ocinl -
de loa toxic6m.tlnos; y 

e.) Realizar investigncione~ químico.s, furm.'lc:ol6r,ica$
1 

-

tredic:as, socío10gicas y operaciQnes sobre el uno in
debido de droga~ y su fiscalhnc.i6n. 

El 1Jir~ct()r ~j'?c:utivo d~l Fondo se encn~g."l. del manteni
ln-iento y desl:lrt()11o del miSffiC>, inc:lu"id;1 13 A.probación de 

los proyectos que con cnrg() <J él se finnncr~n. E:l di- -
iector de la División de 'f_-;tupcf.nci.entcs (41) s~ cnc:at:gu 

(41) Lti 1Jivisl6n de E.stul)Qfacientc.s, que forma parte de la Secretort:ll. d(). 
las Naeionc.t Unidas, ftJe trasladada de Nueva York a Ginebra. en 1955 
y se. cncm:ga d~ cuasti()f\e~ a.dmini::rtrativas y de invcsr.ianci6n en tnll
teria de droeas, tall!s c:oon la aplicaciOn de los trotados interna- -
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dl~ fonm11.:ir. planificar y, !Ji procc•dc, ejPcutnr los pro

gr:un.1:; y pt·oyl~CtOs, Est.:i labor. $e n•ali;in en coopera- -

ci611 ~:un los dem.1~1 órg;mcl~ compotcntt.!~i de la 0!'.1J, orga

nismo!: 05pt~ci.1lizados y otros 6rg.mo!1 inlcrnm.:ionnlc.!l. 

E1 Fnndo proporcionn rec11r:;o~ rl<~ tirr.Pnri;t, obtc-nido:J mc

diiml•~ contribuciones vollmtarins de unos 70 gohieruos y 

1mo~ cwmro.c; don.:mte!i privados. l'no dC' lQs m.;1""; importan

tes nbjl~tivos dt~l Fondo es prestar .isi!1tencia ul desarr~ 

llo eu rt!,"~ionl!~ de pnx..lllcci6n y trftfico dí! drogas dc!Jti

n,,d.'.l.s ;•l rtY'i-<::,1dn i licito. 

"No bastll pr11hi.h[r cif~rtos cultivos a c,-unpcsinos que npc 
nns si logean r,anarsc la vida. Urr,c pre:Jtades ayuda --= 
para Cjlll! pL·oduzcan nul'.!vw• cultivo;, lkitos, obtenei'\n -
m;1yo1·l.!~ cos1.1ch,w u~d.iuull! w1 llll!JOr suministro de aeua y 
establezcan pequC'füls industrias. S<Ho entonces podrán -
nplic:lrse de m.:mcru cfic.'lz las l~yes contra los culti-
vos ilícito!; como el opio y el lu.whi~fi",(lt2) 

El rondo .'.lyuda ;1 lns regiones menos <Hlclantndas del mun

do, con una asü;tenci.'.1 de trcmsici.611 a l~B sociedades -

que deben re>nuncit1r a tm cultivo comcrcit1l i!Icito para 

dedic,'lrse a productos m:(s 11tilüs, grnci.::w n las activi

dades del Fondo se reduce la cantidad de cstupcfacicn-

tcs ilícitos disponibles, lo que redunda en beneficio -

del estado general ele la salud en muchos países, entre -

ellos los pnfaes donantes. El pcrfoccionnmiento de las -

prácticas declaradas iHcitas, el mcjoramcnto del abas

tecimiento de agua para riego y consumo doméstico la di-

cionales. Asimismo realiza las funciones de Secretada de ln Comi- -
si6n d~ F,!';tt1pef11ci <:""ntcs de !:.is ~lncionc~ Cnid.:i~. 
L:ls operaci6nes rcalizadns o· coordinadas por la Divisi6n cubren todo 
el campo de la fiscalización internacional; 
• Cooperación Internacional; 
. Promoción de la legislación nacional, servicios de represión e in-

vestigación científica; 
. Reducción de la oferta ilícita de droga; 
• Reducción de la demanda ilícita de droga¡ 
. Supresión del Tráfico ilícito internacional. 
Organización de las Naciones Unidas, El uso lícito y el uso indebido 
~. 0p. cit., pfig. 52 

(42) 1lllileíii;-¡iáss. so - 51. 
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versificación de ln pro<lucciún :1limt.•nticL:.1 p:tr~1 ohl(.'OPt" 

una dietn m.1s equilibrmla ::;on, todos ellos, elemento!i -

esencialC!s d.~ ] l!J nct iv1dlldt>s parll In reducción del :-;u

ministro ílfcito dl! L::Ztupefocienles ljlh~ c.oustiluyen a -

la vez objoth•o:"> kgítiroos do d•~!'Wrrol lo. 

El Fondo forrcnt« de ln misn~1 manern la ir1vestig:1ci6n. -

F.sta actividad incluy~ el estudio dl! m6to<los pum consc

nuir un mayor rendimiento de co<leírk1 ~· otras n¡,;1terias -

prima.:J dcstin.:i.das ,, tl!'IOS 1r.5dicos n p11rtir <le superficies 

rrucho mas rcducíd1rn de cultivos de adonnidera y pa.r.-1 ob

tener mejores rendimientos de los cultivos de sustitu- -

ci6n del opio. 

El fondo apoya la acción de las NacionC?s Unidas de otra:; 

m:mC?ras entre las cuales figuran: 

- L., fonnación de personal cspccializt1do <le los paises -

en dcSltrrollo, en nctividnd1:?s que w1n de la educación 

científica a cursos sobre mñtodos y técnicas de repre

sión. 

- El rrejoramicnto de la coo(X!raci6n regional. haciendo -

que grupos de países trabajen jw1tos m'.ls efica2l1cnte -

al ocuparse de sus problemas comunes de uso indebido -

de drogas. 

El Fondo no s6lo otorga su asistencia en lo que respecta 

a la campaña contra la producci6n de drog.:is, sino que -

trunbién presta ayuda en la esfen1 de la demanda ilícita 

de drogas. Esto implica la cooperaci6n con nrcanbmo::: de 

la ONU como In Organiza.ci6n Mundial de la Salud (OMS), -

la Orgruüzación de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la cultura (UNESCO) y la Organización Inte.E, 

nacional del Trabajo (OIT), en el estudio de las causas 

y formas del uso indebido y la dependencia, y en la ela

boración de programlls de prevención y tratamiento de la 

toxicom.mfa. 
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J.- PROUU'MAS Dit.OS &i'UOOS ACI1.J/.LES DE. FlSCAL17.J\ClON Dt: ORlX"oA.S.-

Las actividr1dcs, c¡nt~ la CooJUnitfatl lntcnwcional lleva n cabo pnra -

fiscali1.~1r ¡._, producción y (!l t.rúfico ilícito di~ drog:1!\, han ido - -

acompai\nclas de ncdid<w qtJe l•vitcn '! n~d11;r;c;111 la dL"!l\:lrnia de las mi~-

ma.';l. 

Sin cmbnrgo, hn rL>sultmh1 difícil prcv12er en lo~ instru:rentos inte.r

t1<1cio11ales las mc~dida:; encaminada~; a rcpr imír di rectlimcntc lo toxicQ. 

111."1.nia, no parque los toxic1)m.,.nu:. !.ic;¡¡¡ el problf>U\;\ pdncipal;,gino ln:; 

drogas que consrn-..?n, que c:on~liluy •. m el objeto del td.fico interna

cional. 

Esto se pued<! cousi\ler..r uu pcquei'I() .... jemplo de problema que se dá. a 

nivel fisca liz..:ici6n de drogns. Ya que dc>bcn !.l<~r bien eostudiada.<J y -

definidas las medidas, t(miendo en cuenta los r;cupos de dentina tu- -

rios, las alternativas n la toma de drogas y el contexto !Iociocultu

rnl en que se deban aplic .. 'lr; criterio en el que ha insistido espc- -

cialn~ntc la Comisión de F..stupc.facicntes y todos los in:'Jtrurentos -

que promueven ncrlidus para fisc;1lizar el ."l.buso de cstupefocicntes. 

3.1. >IEDIDllS l'REVFNrIVl\S C0"1'RA l.11 OFERTll DE DROGllS. 

El uso indebido de drogas, csp<?cinlmcntc entre los jóvenes, ha 

provocado el creciente aumento da producción no fiscalizada o -

ilícita tanto de estupefacientes Com'.} de sustancias sicotr6pi

cas1 que dia con día se difunden mas. 

Debido a esto el Convenio sobre Sustancias Sicotr6picas de 1971 1 

como resultado de ln preocupaci6n internacional ante el gran -

ere.cimiento del uso indebido de drogas, preten<lc. 4ue los gobie.!. 

nos trnncn en cuenta sus necesidades nacionale~ con fines iredi

cos y científicos. Para que pueda existir tm control adecuado -

en la prodúcci6n de ellas. 

Se debe tomar en cuenta que la fiscalización de 5ustancias si

cotrópicas ha sido mas difícil, debido a su utilización (43) y 

(43) ••. se. utilizan mucho mns en la práctica m6.dica que los estupefacien 
tes ••• Carta de Información N!! 3-4, Marzo-Abril 1979,Naciones Unida"S, 
División de Estupefacientes, pág. 2 
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sobre todo que no existe win completa ;1plica.ci6n por part.t.~ de -

los países. los industrialiwJo:; fabricantes en particular, Jcl 

Convenio. 

El mayor proble:m..1 que eotra.i)<i la oforta de drogas t?s ln disponi 

bilidad excesiva en las ucccsitln<l!"?s nrundialc.s, que en otros - -

ai'ios fucrn escasez, y que tiene cou•'.l consecuencia la acumula- -

ci6n de existencias. Este problema puede superarse temporal~n

tc, pero no !Je logra !Oi l:i ofert:? exccgi\.•n se hace crónic.:i. 

Se han dictado rrcdidn:'l de coopcrnción intcmncionnl para evitar 

los cambios frecuentes en los métodos rl•!stinndo!:i a CO["rcuir uno 

amenazn de escasez o un posible exceso de producción; yn que de 

esta manera los gobiernos se benefician teniendo una infonna.- -

ci6n más exacta sobre sus nccc.sidndcs corro consumidores y fa- -

bricantes. 

A pesar de ello, existe? falta de cooperaci6n en la lucha contra 

el uso indebido de drogas, puesto que la información que se pr.Q_ 

porciona carece de veracidad y los datos estadísticos no son -

actualizados. 

Todo esto indica que es necesaria forrentar la coopcrnci6n entre 

todos los pa {ses, pues to que no se puede decir que todo depende 

de la fiscalización y las propuestas preventivas que se hacen, 

el buen f\.mcionamiento para corregir el mal uso que se hace de 

las drogas depende de todos y cada tulO de los pafsC?s tanto con

sumidores com:> fabricantes. 

Sobre todo actualizar los sistemas de control y tratar de evi-

tar la falsednd en los datos de registro, para así poder eva- -

lunr en que parte del problema es maS importante poner la mayor 

atenci6n. Ya sea en el caso de 1.:ts necesidades que requiere ca

da país o el evitar la excesiva disponibilidad, para poder ben~ 

ficiar el consumo lícito tanto de estupefacientes cowo de sus-

tanr.ias sicotr6picas. 

3.2. SUPRESION DEL mAFICO ILICITO DE DROGAS. 

"El tráfico ilícito de drogas puede definirse como el eslabón -



Sil ••• 

que une la de:mand:t ilícita con las fuentes de ,-il>a~tecimicn- -
to." (44) 

La Convcnci6n de 1936 pnr.'.1 la suprcsi6n del trlífico ilfcito de 

drogas nocivas, intentó introducir el principio de la universa

lidad en la legislación pcm1l nocional y garantiznr con otras -

medidas que los trtificnntcs ilícitos no cscnpnran a ln justicia 

por tnlto de jurisdicción penal. 

Sin cmbLlrgo, la adnptnci6n unifonnc dt~ principios y :rnncioncs -

penales es tuut tareti dif[cil por las di fcrentes tritdicioncs cu.!, 

turnlcs a qtlc esa lf'p,islación se hn de aplicar. 

En la mayoría de los casos quienes orcnnizan el tráfico intcm!!_ 

cional no manejan personalmente las drogas sino que instigan, -

financfon y diriecn l.:ls operaciones. Esto es rrotivo de preocuP!! 

ción pnra toda 1.1 sociedad. 

Los estudios que rc~1li~a In Comisi6n de Estupefacientes indican 

que. el. tráfico ilícito intcrnncional está bien ol:"gnni:r.ado y que 

en los últirros años ha aumentado considerablemente. Sobre todo 

los traficantes, quienes .:11 no rC?sul.tarlcs posible abastecerse 

en lugares autorizados, recurren a fábricas clandestinas esta

blecidas cerca de lns zonas de producción no fiscalizadas o - -

ilícitas de materias primas. A pesar de estos estudios, no es -

fácil. conseguir datos precisos sobre el volúmen introducido de 

contrabando de drogas. 

Los cálculos difieren entre lns neencins e'-thernlUTY:'ntnlcs y n..;o 

con aílo • según van cambiando los hábitos en e 1 consumo y los -

esfuerzos para apl.icar la ley ocurren cambios en las mxlalida-:

des del tráfico. 

Hubo una época en que fue común que las tripulaciones de los -

buques mercantes participaban en el contrabando de estupefacie.!!. 

tes. Posteriormente se utilizaron com:> portadores los tripulan

tes de aeronaves civiles. Ultim.~mente han adquirido mayor impo.::. 
tancia otros medios para el transporte de drogas, se utilizan -

(44) Organización de las Naciones Unidas, El. uso lícito y el uso indebido 
de drogas, Op. cit., pág. 44. 
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aviones pn.rticulnrca, y;1tcs y 1~queñ11s cmb:lrcncioncs, servicio!> 

postales, servicio~ de cnrgn nlin .. •n y cot"reos qu<! vi11j;m en tr-

nens a6rcas y marhirnas C01t11.~rcia\P..s, pero el u~todo ma~ cmpleu

do es el auc.om5vi1. 

Es por ello que ln lucha contra el tr!i(ico tlíci.to llL' <lroe;.is -

exige de una orr,nnízaci6n que pcnnita a las autorid1tdc>s nacio

nales de los !lervicio::i lle represhSn intürcrunbinr in(onn.ici6n y 

actuar de. común acuerdo y que sirv.:¡ de nrchivo internncionul. -

Ya que este c01re:rci.o iHcilo e" Uiííi..:il J.c dc~Jcubrir, d ~rca

tlo negro es un neeocio de mucho riesgo y r.rnnd~:-:i ingt'('!'lOR. Ade
I!k-1.s de que las compai\Las de contrabando no son del dominio pú

blico y den a conoct't· declarm:iones <le p6rdidns y ganancias. 

Las fornns de: crnoorcio cainbinn con rapidez y las rutas de. tr6-

fico aparecen en todo el mundo, los cíllculos de este tráfico -

internacionnl parten ele fuentes incompletns: reportes de gobier

nos, !Jervicios de inteligencia, oq~anis1oos de? con~mltu y captu

ras efectlllldos en distintos pa{sC?s. 

Todo esto no presenta una imllgcn real de los m..:tividades del -

tráfico ilícito de drogas alrededor del mundo, ya que los rcsu,l 

tados de las estadísticas no señalan con fidelidad el contra- -

bando potencial que se tiene de distintos estupcfocientes y su~ 

tancias sicotr6picas 

El problema principal es que el abastecimiento de drogas no - -

tiene límites, en comparaci6n con lo dQffiQnda ilícita y como - -

consecuencia el aumento de fuentes de abastecimiento que hacen 

del trlífico ilícito un problema de difícil extinción. 

3.3. REIJUCCIOO DE LA Dl'lWlDA U.ICITA DE DROGAS. 

En lo que se refiere a la demanda ilícita de drogas, la Divi- -

si6n de Estupefacientes que forma parte de la Secretaría de la 

ONU y que realiza las funciones de Secretaría de la Comisión de 

Estupefacientes, se encarga de varios proyectos. 

En 1976 inició un estudio sobre medidas para reducit' la dcm<lndn 

ilícita de drogas, con participaci6u de oreaniS1oos especializa-
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dos intc1·e.sndm; y de extH?rto!I. 

I.a dcmnmla iU::citn de drog..is tiene :m mayor problroia en la uti

lizaci6n indcbi1ln que d(• ella!> se. \mee, cooo se hu-venido ncn

cionando, sobre Lodo por lo9 jóvene~1, constituycmlo ln m.1'.s :;r.-

ria prcocupaci•5n de la i:cm11.1t1iffnd inlcrnacion,,L Pitrn e!Jto, es -

nccesnrio forlal1•c1.H" y coordinar 1.1 coopcr11ci6n y lns polftict.1!J 

de fi!.:coliznci6n dr~ droga!.i d1~ la ONU, ~uhn1yando la nccc.sidr1d -

de de-sarro\ lar una !>Cric de !ioluciones y de hacer ncjor uso de 

los recursos cxi:;tt.~nt~!S .:i. nivel intcrnncional y nncionnl. 

La tl~ndt.!ncia '-'-"-i:.;tcmt.c n l mm indchido de drngus es debida a la 

introducci6n continua Uc nucw1s .sust<'mcins, y esto no :Jalo ha -

nfeoctndo 11 los p:1í:;e:1 desarrolados, sino tnmibén u los pniscs -

en desarrollo; !lic>mlo en estos últinus ma:-¡ pclit~roso, debido li 

que se poseen meno:; rccur!W!j para lmccr frcntt"? ll la de.manda que 

va en .'.lttoontn. 

Los TOOt.ivo~ que llevan a una dem.-indn cxcP.sivn e imlcbida, vu- -

rían scr,rún lo!> paÍSl?S, siendo algunos de nuy difícil extinción, 

como consecuencia de la falta de pror,rrun."ls c>ducntivos y campañas 

especiales, siendo los medios de com1.uücaci6n masiva los que -

juegan un papel muy importante para aSC!.,'tlrar el ct.nnplimiento de 

lna disposiciones '..ntcrnncionnles en este c<tmpo, sin embargo, -

en nruchas ocasiones, es la publicidad la que al hacer hincapié 

en los peligros que entraíln el uso indebido de drogas como en -

el caso de la criminalidad, muerte, enfernedndes, lesiones, - -

etc., redobla el interés por las drogas, tomando en considera

ción que en compnraci6n con los adultos, los nii\os y los ado- -

lescentes pueden tener conceptos distintos del peligro y de la 

rruerte. Por lo que existe una mayor demand.a Jel u:;o ilícito de 

clroens lo que trae como resultado una lltlfOO_nto de producción y -

tráfico ilícito. 

Realmente el problcnu principal de la demanda de drogas, no es 

el combatir las drogas, sino ayudar a la gente que ha caído en 

este vicio, para que sepan distinguir entre lo que es el uso y 

el abuso, ya que c.l uso no se puede suprimir por medio de un -

mandato legislativo nacional o internacional, de la misma fotma 
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que el nbuso no se puude eliminar con la rrprl!sión a los consu

midores, puesto que dobido nl nb;i~tecimienta ilícito C!~ diHcil 

ejecutar complettm'l(!nte la ley. 
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4.- 1'LANES Y PRQ[()SlCIOllES DE H>lllDAS t~ A H&JORJ\R IDS SISl"l'MAS 
DE ~ºISCALIZ,\CION DF. OOOC:AS •• -

El desarrollar una poHticn sobr(' rlroga!l, no es nada fácil !!Obre to

do si sa tocm en cuant.a el enorme costo social y htmnno que e5to im

plica. 

"Njnt,"l1n r,.obi(•rno pt:cdc ¡Jrote~cr complct:t.'t'l:!ntc n ~•w1 ciudadanos de -
todo dru1o. pal· legislación tnl}dümtc medicinas ni consejo.!!. No se -
puede forznr la d0~i.1parid6n de lns drogas. Estarán con nosotros en 
tanto ln gente cncut~ntrc en ellil!? e.l nlivio y ln ~.mti3fncci6n qua -
busc.'.l, aunque ~r es posible reducir el daílo que c,1usa el abuso. No 
pode>JJ.-is lrncur 11finn11ciunes :ib:-iol11tH'l en rl sentido de que cesará el 
abuso de li:ls drogn.s o que se acabará con la importación ilegal de -
ellas. Si som:>s honc8tO!l d(?bercnn~ nccpt.n.r <JUC eso está más allá de 
nuestro poder. Dnpero, podCIOO!l conjuntar intelieentcmc:mtc nuestros 
recursos pura protcgl~r .:l. 1;1 sociedad y atixili.-11· n c¡uicnes sufren''· 
(45) 

Ll.l vastll red de prevención y coucci6n ha ::;ido creada a travi!.s de au

chos años con ot prop<foito c.lt.\ c.•liminac de todo uso no médico las dr.2_ 

gas, que lanto pueden producir efectos deseables así COl'lO no desea

bles y que son peli3rosas si se les toma con exce90 o bajo circtms

tancias no propicias. 

"Al adherirnos a una política de prohibición total del uso no médico 
de drogas psicoactivantcs, herms pasado por alto las diferencias -:
farmacol6gicas entre ellas y la importancia que el uso frecuente, -
sistcrn.-is de administración y la d6sis tienen como factores que de
terminan el riesgo. A las drogas se las ha declarado peligrosas y -
su uso ha sido prohibido excepto cuando un iredico las receta. No -
fueron sólo conocimientos fnnnacol6gicos los que determinaron esta 
actitud de lo sociedad. La forno en qua se advierte lo que es tmn -
droga depende de quién la use. cómo, cuándo y bajo qui? circunstan
cias". (46) 

Combatir el uso indebido ha llegado a ser en la práctica, impedir o, 

por lo manos, reducir ln disponibilidad o la facilidad de obtención 

de drogas da uso indebido. Todos los factores que son causa del uso 

indebido resultan de condiciones económicas y .sociales que exigen -

acciones que rebasan las posibilidades del sistema internacional de 

fisca 1 ización de drogas. 

(45) Richard C. Schcoeder, El Mundo de las drosas, La verdad acerca del -
Universo perdido, F.ditores Me.'Cicnnos Asociados, S.A., 1985, pág. 25. 

(46) Ibídem, pág. 29. 
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Sin einbnrgo no se ptmdc decir q\lc et incr•!tn .. mt1> ncttL'.11, dul uso ill-

dcbido de drogns es pruí!ba del frnc."l.so ú~l ~ü~··.1.!ll\.'.l intcrnncionnl. Yu 

que se hn trnt.ndo de tener ... •ficncia, y esto dt?pcnde Hicmprc de la -

voluntad y cnpncldnd de tos ¡~CJb1ernos qu~ <lobeo ru1tlizar í}.Sfuer1.0!1 -

tn..fu coherentes e intensivo~. 

4 .1. LOGRO DE UN F,QIJILlllRlO >:!mu: !.A DEW.Nllll y l.A OFER'Iil DE E51Ul•¡.;
FACUNn;S Y SUS'r/\tl;IAS SIOJTROPlCAS t•ARA FINES t.a;ITU1.)S. 

El punto principal v.:i.rn el logro y el m.:mtc1dmitmto du ttn t..--qui

librio mundial entre 1n ofP-rla de IT\.'.1t.cri:i.s primw; y lo de111<illd<i 

lícitn 1 consiste en que lo~ gohicrno<J cooperen plenaroontt? y - -

proporcionen la infonnaci6n quo sea ncccsnri.:i parn qUC!' !i'C puc-

dan hacer estudio_;¡ y proy~cci.oncw :-;ignificativos .:1 lnrgo plnzo. 

E.<J necesario parn que exista un equilibrio, que los países ini-

portadorcs tomen 111t:!ditlns para npoyar a los pní~es abnstec:edores 

y que presten a estos tot..111 la ayuda prñcticn que pue<l!ln pnra -

evitar la prolifcraci6n de fuctttcs de producción de TTk"ltcl"ias -

primas de estupefacientes y sw;tancins sicotr6pic~-.s destinadas 

a la exportnci6n. 

También se dr.bcn rcñtringir los niveles rlc producción de los -

paises productores y fabricante!>, que tengan capnci<lad <ldicio-~ 

nnl para fines de exportación con el objeto de establecer un -

equilibrio duradero y de ovitar que <:>sta producción se dcsvie a 

caminos ilícitos. 

Sobre todo es bien i.mportont..? que se r.r.strinjnn los progrrunas -

de producción a las necesidades intema8 de los paises. 

Evitar la superproducción y <lctcrminnr plnnP.s para evitar ln -

rccolccci6n ilícita de drogas, objeto de uso indebido. 

Es necesario que cxista mucho cuidado en la autenticidad de to

das las autorizaciom~s para i.Japortnr y una vigilancia muy es- -

trecha para que las cantidades que los gobiernos requieren paru 

consumir sean las que realmente se piden. 

Todo esto y los constantes proer.:m"..:is de coopernci6n que promue

van los sistemas de fiscalización, permitirán que pueda existir 



61• ••• 

un equilibrio n•al entre- ofort.a y der.i.:mdo lfo cstupcfacient.c!!J Y 

sustancius sicotr6piC:ll!l. 

Constantemente s€! l lcvan a ..:abo reunione!J que prou1~vcn este -

equilibrio y l.1s \'C'ntajas que se pt.cden t.._,,ner dt?bido n ello, se 

prcsentar;ín tm 1:u:mto ::dda gobicniú ejurl'..ll uu control adccundo 

y ayude n otros .1 mejorar su!: {Jrog1 a.ma1J. 

Ln Comisión de E.!itupcfacicntP.!l considera lns dificult.udes que 

se presentan al <'stablccer m:?caniSf10s adecuados par~'l la fisca

liznci6n ton g•..!ner.:il 1 de productos que se importnn y que son de 

h."ljll c.:il id:irl prn\'cnientc!:i de fucntt.!:J ilícita:.;. 

Y C!!I necesario, para tratar rlc crrndic<lr' la ofl!rla de drogas -

que provi~ncn de fuentes ilícitns, que r.xüit11 un suministro rc

!,'ll},1r y .ser.uro, sin que c::<cl~dtt y llegul1 a provocllr l1cU11ulaci6n 

de más. 

Es importante que se tenea lu cantidatl necesaria y limitada, -

asi corro llevar un control df! los laboratorios ;· centros de pr2. 

ducción para evitar la foci lidad de elaborar varias sustancins 

que estimulan el crecimiento <le los ncrcados clandestinos. 

Se debe continuar mcjorm1do el intercambio de información de -

cada país cO!OO entre ellos, así coroo el aprovechar todas las -

posibilidades para preveer penas adecuadas pac."a los delitos. 

Se tiene que seguir renlCJm?.ntando la elaboración de sustancias 

para evitar que se desvíen para fines ilícitos. Sobre todo en -

el caso de la adonnidern, hoj11 di;o coca y c.'.lnn.'.lbi::;. 

JA;! la misma foz:ma que para las sustancias sicotr6picas, para -

que, as{ se garantize quc solo se disponga de cantidades necesa

ria~ para fines lícitos. 

F.n gener-al se puede considerar que la erradicación de la oferta 

de drogas proveniente de fuentes ilícitas, se dará en cuanto se 

lleven a cabo los planes y proposiciones que la Comunidad Inte.E, 
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nacional prom.ieve y ttutto productores c:om) consunidores asumnn 

un papt:?l de rcspons .. "l.bilidnd, pnrn así evitar como !:le nlL'ncionn -

en ptirrafog anl"erior1;s, ln proliferación de lfl!.~rcado.s clandusti-

4.3. RFJ.lX:ClON Ot::L 'rnAFlCO ILIClTO DE DROGAS. 

L.1. Comisi6n tic E.<ttupefocientcs de In Organización de Naciones -

Unidas c..."'Cumina rcfll1lnnne11Lc el problom.ri general del trlifico -

iHcito de drogas, ns{ COITI.) 1.a situnci6n del tráfico lícito de 

cada país. Estos e.:ic.á.trencs se basnn en la información que propo.r. 

cionan los gobientos y otras fuentes tales como l.l Organización 

Internacional de Po licia Criminal ( lNTERPOL). Parn su labor la 

Comisión cuenta con ln ayu<la de observw.Jorcs de algunos países 

importantes en la estructura internacional del tráfico ilícito. 

El tráfico ilícito requiere de grandes cantidades de dinero por 

lo qun es necesario que los gobiernos cooperen entre sí, para -

que intercrunbien infonn.."l.ci6n con respecto n la identificación -

que se pueda hacer de los traficantes de drogas. Y así atacar -

sus recursos financiero~ para deshacer importantes grupos de -

traficantes. 

Se ha instado n que se presten ayudas tecnológicas para una me

jor represión del tráfico ilícito de drogas; cono lo es el equl 
¡x> 1 para poder llevar a cabo plenamente la actuación que ccrre2_ 

pondc en la lucha contra el tráfico ilícito. 

Se intenta que exista cooperación bilateral y multilateral para 

reprimir el tráfico. recalcando principnlmente que esta coopcr!! 

ción debe fortalecerse y ampliarse. dentro del contexto de los 

tratados internacionales existentes, en particular, la estricta 

aplicación de la Convención Unica de 1961, y elaborar cuando -

sea necesario, nuevos m6todos de control perfeccionados. Puesto 

que el problema principal es que el abastecimiento de drogas no 

tiene límites, en comparaci6n con la demanda. 

Debido a esto los programas ya sea bilaterales o multilaterales 

deben abarcar la erradicación de sembradíos y substitución de -

los mismos, ejecución de leyes, entren.amiento de prevención y -
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tratamiento contr.1 nbuso de drog:.s y nyudn técnica y finnncicrll 

esto últirro debe tomarse cono prioridad. Persuadiendo a los go

biernos .-1 travfa; de ~im; diplcm.íticos, duque? por l'JU propio -

bi.meficio deben suprimir el trlifico de drog.1s, sobre todo en -

países donde lit ;urupoln del opio o al nrbU.':ltO de la coca son -

cultivos tr.:1tlicionalNi y se les ve ccxoo provechosos y bcnienos, 

inclusive e>tl t1e¡uélloR pa(.scs f!O donde c.xir.te un11 renuencia con

sldcr."lblc p.1ra lmirse a ost.os procra.m .. 'ls. 

El problcrn.:i t•s detener 1;:1 d(!HVi ación del corrnrcio de droga!> por 

1rcdio de procesos rfe inspet:ción en los lugares de paso para - -

evitnc la di!itribución y uso de 1~1~1 sustancins tóxicas e.'CÍSten

tcs y la:J que vnn surgiendo constantcrn!nte. 

4.4. ru:ouc:cION o~; U 0»1ANDA DE DROGAS !LICITAS Y PREV!llCION DEL USO 
WDEllIOO o u.rcrro DE DROGAS LICITAS. 

Ex:üiten vnrios prograrn.1s p<1ra la re<lucci6n de ln demanda de - -

drogas ilícitas. sobre todo que vnn cncruninados parv que las -

distintas connmidades tengan informaci6n ~obre el ct.miplimiento 

de las leyc3 de drogas. 

L'l educación sobre problemas de drogas para la juventud debe -

enfocarse a In realizc1ci6n de proyectos para estudiar segun los 

diversos ambientes, cunle!s :ion las causas principales de inci

dencia a la drogas. 

Se debe concfontizar de lo::; peligros que involucra el consumo -

de drogas para evitar la demanda ilícita. 

Teniendo en cuenta que la educación escolar y familiar juegan -

wi papel IIJJY inrportante en la prevenci6n y que debe existir - -

gran interés en la farm:i.codependencia con el fin de que se de

tecte el problema del uso indebido de drogas a todos los nive

les. 

El uso indebido de drogas es una importante y creciente amenaza 

que traspasa todas las fronteras, por lo que las organizaciories 

y comunidades pretenden en fonna decidida erradicar este pro- -

blema. 
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Sobre todo pnrn evitnr que la •!tlt ni<"tur~'l sm:ial, l.:i cstnbi 1idnd 

y la seguridnd. h1tcrnm.:ionn! ~"' '".::J ufr~ctada 1.~n :;u t.lem1rrolV; y 

como con5ccmmc ia el .:.~· ·: ~ 1111cionnl. 

Por lo qt11.~ :;e d.- ,.~.;.~ ·· 

ci6n rle ;;·,:;,'. td;1s '" 

:.{1r i;i1pul!10 n irr:port:111C't<l u 111 r1dc.of!. 

· .. 1~1 t!v(!_; l!t'icncc.R pn.rll titJc<.ilizur ol U.<Jo 

indebido ¡j'-' dr.~· ... ; y !:"U!> .:Q:1s0.::lli.'.~t"ins pr.liJ:;P"J"l'i'\!-1 c"J nivel T1tt- -

cional, :"'C;' •,;1 .. t l'. int.t•nMcionnL 

n'('"g;mi~acioncs para qu~ :;ti le·Nr: <i ,· 

::;arin!J p.-n::1 pr('Vf~lli r ·: f i '1r:<1; 'i "/.,u· •'; 

?'ü poder ll~·!~Hr n ttn11 -~o:::l.~<J-•,ú !·.tir;: 

droga.s y trf1fico ilícito, ;:'.; ,,~ >~!"": ~(·, 

nlP.1'ln7.ar t<)S objetivos y frq:<i·!ll·c:; de 

:1o ,;.1•. ~t·¡·; ::;1 qut~ r.~l!:ha$ di·o .. ·.as, ·•U'tr:t·, 

o:t:- octividadr.a necc

''hido de drogas p.1-

"WÜSIOOS --

·! •.•1, .<;on recetadas 

l.e~al:~ntc y put:<len l lt!ear .. 1 ~;"r :T.sc.·¡·L 1 ',,les dn abu!lo y m.:11 -

u.so; y es c1CJUÍ dende ~;('! r.irip.tml el u.s·:: !-:-.debido de drogas Hci

tas. 

E.s por ello que han .sureido neJidas estrictas paru t.:!l i':onLLol -

de las droerw l íci tits, sin embargo cooo se hn mcncionndo ante-

rionnentc, l!s difícil encontrar n quienes se dcdh:an a trnficnr 

con los productos que c!itan restringido:J. 

La eficacia rJcfiniti-.,~ de las org<:.:1iz.t1cicr:f'.' intcrnacionnle!1 -

depende :lietnpre de Li. voluntad y l<i ~ªf"Jcitiml de los gobiemos. 

Es posible log::-ar pro~ c~scs en 1,1 ti.:;r:L11i;:ació11 rlel uso indebi

do de drogas si los c.J,¡1unidades nacionales e i nternac1onales -

realizan e.gfuerzos má<i CGherente~; ·e intensivo::-, 

Han transcurrido muchos ¡,ñas y 9'e pur~d>! d2c:'."." •¡L!e si !W ha nci-

tü·"r'l r.::ogreso, pt:e:Jto c¡tie :''! ~:rm •"'?;;:;:~~'.r-<id0 " puesto en v.i P,or -

vot:lofl ;,c.t:r.!rdo~ i7tternacional..J~:, ccr<ve,>ciones y protocolos, - -

-¡:~:;·;.~ c1 t""~ctot: im;:.;~·tante sü: .• -np!'.'C h<i :-;-:~¡\(.> 1;:;. cooperacit';n ~" e~-;tc1 

uún ~.'> <l.i.í'foil de cun:.c.guir. 
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'•.5. TRAT.AMlUrro, RfollADU.lTACIOO y REHmntACION SCX:lAL llE LOS TrnCI
COHANOS. 

La to."'Cicam:mlil e>s pr01..lucto <le 1nuchos factor~s person.-:ilt!!'i y .run--

bicntalcs (socioculturales y ccon6uico!i). l..-1s propü•dndes (arm.~ 

col6r,ica.s y la cantidad dl~ l;1s droga:;, el 11"-ito<lo de ndministr.n

ci6n y ln frecuencia de 1 ll!iO indebido son tambit•n causas dt-!tcr

minnntcs <l~ la to:<icomnní.a, 

r:n todos h>5 tr¡1tados intcn1ncion."le:-J, sobre dro!lns, uprobados 

C'n Conft'rPt\C'ias <l<~ la Orr,müzn.ci6n de N.:tcioncs Unidas se inclu

yen m~didas preventivas de trdt;uniP.nto y dl~ rch;1bilit:1ci6n, en 

caso de u~o lndchicio d1! sustnnci.u!:l :1icotrópicns y cstupcfncien

Lcs. 

l!.l ohjC'tivo de ln vrcvcnci(ín dche ser en función del imlivhluo 

del medio y <IL~ los rccu::-sos disponiUle9 1 tanto fin11ncicron cot1c 

humanos. 

Es muy importante .sciblar que paca !ialX'r los facc.orcs princip!! 

les rolacionndos con t1so de <lroeas, se nccl~sita conocer la cnu

sa del porqu.S do ese UHo. 

"Si una droga ~e c.st<i utilizando parn calmar el hrunbrc, es ab
surdo fijar corro objetivo unn abstinencia total mientras no -
pueda conseguirse un nivel adecuado de nutrición. Análogamente, 
cuando sea hnbic.unl utilizar tma droga con fines de nutomedi
caci6n de lns zonas en que pueda disponerse libremente de esa -
droga, no tiene objuto tratar de imponer una ubstinencia uni
versal hasta que puedan mejorarse los servicios sanitarios y -
recetarse lícitamente medicamentos a quienes los necesiten". 
(47) 

La plnnificnci6n y ejecución de progrrunas de prevención exigen 

un conocimienLo Je 1.Lt n.llur.'.llcz.::i y c-1 alcnnce del problema de -

la demanda de drogas,· los faclores psicosociales, culturales, -

la existencia y calidad de los programas y los servicios sanit~ 

rios y sociales, la actitud de la COTTn.lnidad hacin el uso de - -

drogas, y lns demás actividades que son componentes esenciales 

de los progrnmas preventivos, ya sea la represi6n o el trata- -

(47) Organización de las N'acionc.s Unidas, El uso Hcito y c.l uso indebido 
de drog.:is, Op. cit., pág 40. 
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miento y la rchabilit.,ci6n. En f..'Stos aspecto!:>, la sit\u1ci6n - -

puede variar considcrablt:~mcntc de w1 pn{s a otro. 

Ln comunidnd intC'nwcionn.I y los medios C.."<istentes !le h.:in intl!

grado y tratan de coordinarse de m."lncra que participen ofccti

v~ntc en l:ts i!Ctividmlcs de prcvenci6n. ~ han ulcntaJo a las 

sociedades rréliclls y fann.-icéuticns a que .adopten unn actitud -

cada vez ma!J responsnb le ante lo:> tipos y cnnt idJldes 1.k su~tan

cias psico:1cti\'l1!J que ::w :-ecetan. 

Prom:iviéndosc tambi1~n actividl!des que l lru111!tl Lt ntenci6n dC! la 

imaginnci6n y fomenten el desarrollo del ~cr In.un.ano. Todo t:?slo 

debido a que? l~l comnrrn y t•l 11~;0 imk•bidn tle drog:1:;, ~1t:ll!.Jlra .. :a

te afecta ~obrcm.1neril a los jóven..!s que no han alcanzado la mn

durcz suficiente para poder saber decidir cquiliLrn<lrurw?ntr. so-

bre el consuroo de drogas, 

La UNESCO, entre otros oreanism'.ls, ha pr0trnvido prot:ram:1s Ce -

estudio y acción a lar-go plnzo, cncruninndos t1 foncntar la con-

tribución de la investieación sociolóeica, la educación y los -

medíos de comunicación social a la solución del problema del -

uso indebido de droens. 

En los progrmn.'ls de trat;uniento y rchabilitaci6n se ha tomado -

en cuenta la diferencia que existe entre los usuarios que al -

utilizar las drogas tiene problemas de tipo físico, psicológico 

y socinl, así como aquéllos que no llcean a t~ner este tipo de 

problemas a pesar de su rnlaci6n con el uso de las drogns. Y -

todo esto debido a que existen distintas posibilidades de t['a-

truniento y rchahilit.:ici6n, en la!; que se t0111<..u1 ~il l.!Ut!llld las -

necesidades individuales. 

El tratamiento, la rehabilitación y la readaptación social de -

los toxic6rtunos es uno dC! los elem:mtos m.:Ís importantes de la -

fiscalización del uso indebido de drogas a nivel intcrnacionulJ 

ya que contribuye a reducir la demanda de esos productos. 

Asimismo, son diferentes las fases del proce!>o de aplicación de 

la política establecida por la sociedad para enfrentarse con el 

problema de los toxicómanos. 
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Es un proceso tHfícil que comprende medidruJ de tipo m6dico, ju

rídico, !:>OCi•ll, ccon6mico y educativo. 

Para entender esU! problC!IM C!J necesario cncontr•l'r en pC"irrcr -

lug:i.r ln~ cuus.1s que llevan n cabo el desarrollo del uso indC!-

bido, las comlicionas eco116micns y t>ociocttlt.urnlcs; la!> t:radi- -

cienes, lu ~ituaci6n de la enscñnn:t.a, ltis estructuras y ilctiLu

dc~ soci.:::ilo~: existentes y todn clase de factores especiales del 

rrcdio y el l11gar. 

"· •• ol consumidor de unn drog.:t, con..<Jientc de que ha dejado de 
pertenecer a la soci('d<td, puede continuar usándola., primero -
con"kl w1 rrw:!dio de c...xprcsar su rebelión, y después, cuando el -
uso de ln di·oga se hnyn extendido a un peciucño grupo de pcrso
nns, es probnble que nstns se ngru¡>Qn ntrnfdas por el senti- -
miento dr. que hnn crendo unn microsocü.>dad que nceptll la drogn 
y de la cual son micmhros bien considcrados 11

• (48) 

La 0!'.11 promievc progrunus pnrn el tratrunicnto, rchabilitnci6n -

y reintegración de los Loxic6.manos enfocándose sobre todo en la 

eliminación del tk-'ibito y el evitar la dependencia, m::itivando al 

individuo para que encuentre una rrcjor forma de vida, esta pro

n'Oción la realiza comitantcrnente, sin embargo es difícil toda-

vía encontrar soluciones puesto que los recursos con los que se 

cuento son insuficientes y los servicios que se puedan propor

cionar son inadecuados para ustc fin. 

(48) Comisión de Estupefacientes, 219. Peri6do de Sesiones, Tema 5 del -
Programa Provisional, Docuroonto E/CN. 7/496, Aceptación o repulsn por 
i96~~cicdad, pág. 15 párr. 37 del texto en inglés, 16 septiembre, -
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La nplkaci6n de 13 Hscnlizaci6n de dror,n:; h.:i :iido de algun.1 -

manera ineficaz, siendo la princip:il cmisant~ de C!ito, In fnlta de vo- -

luntad y cooperaci6n de los distintos EObicnm:i que form.•m parte <h'! la, -

comunidad intcm.1cionnl. 

Se ha intentado resolver el probh•mil d~ las drogas .:1 tr.:iv6s de 

los enfuerzoti de ejecución de la ley, poro el crecimiento <lc!ml.!<lido de -

la pct.laci6n, la angustia ante los problemas de la lipoca y las distintilS 

"Sustancias que proporciomm al hombre bicne!lt:<1r }' lo hilccn huir de una -

renlid.'ld negativa, pcnuitc concluir que lln.:i de las causas funr.lnlll'.!ntnles -

en el censuro de drogas sí! apoya en la búsqu('dn de los cfoctos evasivos 

que lns mismas producen. 

La drogn proporciona nl individuo ln ~mguridml y la fuerza que 

solo con el tiempo se puede obte11er. Esto realncntc solo es un escape, -

que orininn r.runbios conflictivos del c-omportomiP.nto de ln persona que 

las usa y que a su vez, provoca problemas en la sociedad. 

Sin cmbnrgC>, es difícil forzar .a lu cle:rnpnrici6n de las drogas, 

debido a que son muchos los intereses que se encuentran involucrados en 

el rrercado ilícito de estupefacientes y las intentos han follado aparen

temente, los programas de tratamiento y rehabilitación son insuficien-

tes y la educación que se le dá al pueblo es deficiente. 

Además cabe mencionar que la íunci6n de las drogas no sólo es -

destructiva, puesto que es bien importante destacar que el uso de ellas 

llega a ser benéfico, en su inm:msa variedad naturales y sint6ticas (es

tupefacientes y sustancias sicotr6picas), cuando se utilizan correctn- -

rrcnte y para fines reales (médicos y científicos). 

,\l hablar del problcrm de las drogas podemos .'.lbarcar desde los 

trastornos personales y las condiciones sociales que, refuerzan la depen-
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dcncia du lns mismns. 

Todo esto incluye lo que cUC!jlH a los pn!scs. por bajas en la -

productividad o incrcnll'.?ntos prc!>-upuestat"ios en log sectores u"5dicos y -

penal. También el precio par,n.do por el ~uj\~lo conn ~on las privaciones -

econ6micns, conflictos fruni li.ncu y ~nlud. tlefi.cicntcs. 

Sin cmbar:-go ln !ac:i lidad en tu obr.cncí6n d<! lns drogas !\Ígue -

existiendo y la so~it·<Ji~d SL~ :;iguc deteriorando debido n ello. 

En este tm.mdo 1 no t;in !ialo cambinnte sino uw cxtem><1mentc in

fonn.."tdo n tr.o.vés dé los n'l'.:',!.ios <le comunic:nci6n masiva. lo$ probh!!n<'l~ ya. 

no son loc.:il~!!í, puesto <"tW'! se dnn a conocer n nivel i.ntcmacionnl. Y es

to hace que los probll'Jn;1~ de la juventud de ttn d•!rlO pnfs sel\n muy simi

lares n los de otro. De cstn fornia se puede C.X?licm·, el hecho de que -

lns causas que originnn el nbm;o de dronis SQ eJttiendnn 'f difundan de un 

lugar n otro. Notivo ¡xlr el cunl, orgnnis:ros como la Organiz<t~i6n de lll.s 

Naciones Unidas prc.tendcn cvilnr el uso indeLido y el tr.Ífico que se ha

ce de estas sust.:mcins, sin enibm;go el tratar de evitar esto no es sufi

ciC?nte. puesto que solo se hnu oc•wioo.ado m..:S fuentes ilícitas de consu

mo y el control no h.a sido efi.caz. 

El U50 indebido de dr.ogas resulta par.a l<t fiscnlizaci6n un pco

blem.c'l. difícil de inte'Crumpi:."se, además de que el conflicto pt"inc.ipal - -

descansa en la gente, puesto que los esfuet"zos se deben concentrar en -

ayudar a todos aquéllos que naccsitnn ser reubicados en la sociedad. 

t..os organiSlb;)s intcrnacionalc!s hnn promovido ioodidas prcventi

vas1 como son los programas pnrn lograr un equilibrio adecuado entre la 

oferta y ln demanda de drogas; 1.'.l :mprosi6n o por lo menos reducción de 

su tráfico ilícíto, demanda y uso indP.bido así corn:> distintos pcogr.'.l!Jl.'.l9 

de tratamiento, rehnbilítaci6n y roadnptnci6n social de los toxicáMnos~ 

concentrando esfuerzos sobre todo, en los paises de mayor conSUIOO así -

como en los que el tráfico dl!' di:-og.3s se dli nrucho más. 

No siendo totalmente todo esto un fracaso, ya que se han logra
do frutos en matedu do fiscalización de di:-ogas en el plano íntemacio-
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nal y el nncional. Sin cmbnrgo mln falta fuerza para que.> .se pueda llegar 

por lo menos n sentir la cfl.C~1cin de estos planteumientos ya que si~1e 

existiendo debilidad cm la fnn1ndnci6n de políticas; debido a que la Or

ganización de las Naciones Unid."ts únic.:unente dicta rccom::!ndaciones CJUC! -

no son de carácter obligatorio dando conn consecuencia la falta de apli

caci6n de lils mism.1s por P<lrtc de lo!! gobi•.!rtio~. 

Con todo y esto, podcnos obscrv~1r que la m~cc!i idnd de preven- -

ción es muy gnmde y que poco a poco los p~tiscs van adoptando la legisl3!_ 

ción encaminada a reBlruncntar el uso Uci to d~ drop,as y a frenar todas -

las actividades ilícitas en este campo. 

Asimismo, .se han dado avlJnces en los mecanismos administcati-

vos necesarios parn aplicar la legislación. 

Y ln comunidad internacional lucha constanternentu por la ccea-

ci6n de programas preventivos y de atenci6n, puesto que se ha considera

do a la drogadicción c01ro un cáncer producto de las sociedades actuales, 

que no se puede controlar mediante actitudes represivas o de castigo, -

sobre todo en el caso de los consumidores. 

Sin embargo no todos los problemas que causan l.ns drogas se han 

resuelto, puesto que h..:1 r.:ti;¿ J¿ la implantación de rOOtodos mds fuertes, 

se dá también un aumento de todos aquéllos que evit;m la salud de la so

ciedad. 

Y al decir lo anterior, es especfficrur.ente a todos aquéllos - -

tráficates que modifican sus técnicas de comercio ilícito, como canse- -

cuencin de la aplicaci6n de la ley, que es rigurosa para s.:mcionar a los 

indiviudos que atentan contril la salud. 

También hay que entender que la promulgación de leyes no ha si.,& 

nificado el control del pcoblema; a pesar de que se han multiplicado los 

esfuerzos para que existan criterios m.{s comprensivos y 1ná's amplios, da.!!. 

do al consumidor la protección necesaria para rehabilitarse, factor nruy 

importante en el sistema de fiscalización internacional; y aplicando la 
ley de una forma rigurosa para el traficante ya que se le considera el 



fomentadnr de uno 1!1~ lo!J grtmdl!S vemmo::i <le la imcied;id. 

Todo C!lto implica un largo proc~1;o, en P] cw:11 el cletrento pri!! 

cipa1 C!S la cooper:1cí6n y la uni6n par.1 logr<1r IUl.a sociedad libre de - -

drog.'.l!l. Con la int.<•gr;1ci6n 1ot<1l <lt! su.';I nücmbrO!J y con l.1. ph~nn seguri

dad <le .su de!:nrrol lo. 

En las !'Ol(tic.:1s hnci,1 l<i to.xicom:in[n, t!Xi~lf~ un,, er;m pr•?OCUP.!!, 

ci6n por la saliu! dpl indi\.•id110, y.:i qUt~ "l cnn~m:nidor lk•gn a ser un en

fenoo que ncccsit.:1 la r:cjor 11tenci6n, nobre todo, que es una p<•r:Jona con 

Jcr!.!d1us l1uni.:.1110!! qt1l' d1!tx•n ser respetados. 

Y sin duda pcdenn!l con f i nn:ff que 1.-i soc it~dad 1~n su conjun lo no 

ha logrado cncontrnr .sol11cionC'~ adecw1<las ;i t•stc problem;.i que le afecta 

en todos su~ a~Jf"."'cto8, 1.1 (~!lt.n11:t11ra mi!>n\11 de 1t1s sociedades nctuales ha 

propicindo e1 dernnnbmniento de les \.'l1lores :;ü1 brindar alternativas - -

nuev,:w y mojores, e:; por ello que ;.il no .:ccptar el modo de vid<J, los j6-

vencs príncipalttK!ntc, .idopttm conductas cou.:J protesta y no actitudt-:?S - -

responsnb1es que pu~·<lan ay1..1dilr nl crunbio de su persona. 

Esto y nn.1cho m.i's resulta de lu dchilidnd que han dCioostr:.ufo los 

organismos internacionales y que no totalncntc hnn sabido enfrentar al 

no contar con los ncdios suficientes pnra un loero adecuado de metas. 

El sistema internacional tiene y ha presentado soluciones, pero 

éstas rebasan el límite de sus recursos y ello dá como consecuencia el -

que todavía no exista un control adecWido de }a lP:eislnciñn 3obre dro- -

gas. F..s importante ncncionar que todo esto no .se soluciona con la repre

sión, cor.o .i.nteriorm?ntc .se seiiala, sino con cooperación y sobre todo -

con el valor de demostrar que la sociedad en que vivimos tiene todo el 

derecho de permanecer libre de sitwiciones que ne fabriquen a costa de -

la salud e integridad de sus miembros. 

Falta mucho camino todavía y es dífíci 1 pensar que se pueda re

solver pronto~ por eso se sigue trabajando para poder alcanzar por lo -

trenos mejores ideas que ayuden al ser humano a encontrar nuevos valores 

que lo hagan salir de la situación en la se encuentra. 
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Al saber lo nnterior se puede ir t~ntcndíendo el porque de la -

necesidad de que existan ~did;ts cfic.:1ces para evitar el consurw indi:.1-

criminado de las dr-oga~. Ü:'i'110 se h:1 planteado originJ !mente "FORTALEZA. -

Y DEBilJMD DE LA ORGANIZAClON ur.: L\S Ni\ClONES UNID<\S .... ", ~e LratJI de -

confirmar que este problr•m'l C'ntrml:1 difícu1 t<1des en 111 aplicnci6n de la 

ley, puesto que han sido muchas y ns.1)' varim!n.<I' ins propcwiciottt':i, ~fin -

embargo resulta nuy por encirM de los rtJcurso::; cxistcnll.'!i w1;1 sítw1ci.6n 

de cambio tot¡1 l. 

[,a "FORTALEZA" JJcva consir,o lo:i prOJll.~flil.;.1.-> l"'W:<uninmlo~ <t L1 -

prcvü;i6n que se pueda llevar n c<1bo p .. 'lr<l evitar Pl que !'W sigan us;mdo 

y sobre todo el que continuam:mte uumente y que f.'icil1wmtl! se .t1ir,.1n oh-

teniendo sustnncias qtle perjudi~:lll b integri.Jdd del ser htm:ioo. Esta -

fortaleza, tmnbíén se hn demo.str.:tcfo <1 trn\"ÚS de la puestn t!l1 práctica de 

algunos mecnnisroos de fÜicalizact6n, .<Jin crnb.'lt'f:O, se ba \'Ü1to Iirnitudo -

debido a la falta de voluntad, sohre tocio por parte cfr? los p,oJiiernos que 

fo~n parte de la comunidm.l intcrnnciona l y que no 11plicnn cCXTipletamcn

te la lcgislaci6n, p<.?ro se puede decir que el resultad¡;, de ello es r¡uc 

las credidas propuestas aun C!stLín fuera d~ las posibi lidmles -:iue ptmd:m -

tener los que ejecutan 111 10~· asf cerro quienes proponen cambios en las -

políticas de control de uso dtosmedido de drog,1:<:1. 

La "DEBILIDAD" es precisamente la fata de impulsos para tratar 

de evitar el conswro de drogas r lograr una sociedad libre de todo vicio. 

El que a pesar de que se tengan soluciones, no llevarl.1s comp1eta~nte a 

cabo o simplcmante dejar que sigan proliferando las presiones que llevan 

al individuo a una fuga de la roalidad para poder soportar las crísis de 

estos tiempos y sobre todo nlgo muy importante la DEBILIDAD SC! puede ca!! 

siderar la falta de ohlir;ntoricdud cu los métodos de fiscaliz.ici6n de? -

drogas de lll Org.:lllizaci6n de las Naciones Unidas y esto sn debe a que -

únic~nte se dictan rC!comendaciones que no son de carácter impositivo -

y que son adaptables a distintos criterios. 

Como ya se ha dicho, son muchos años de lucha, pero han sido -

pocos los resultados, este problema no acaba, sigue en aurnento y todavía 
a pesar de que la historia sobre drogas sigue pasando, no t!.'Ciste la fue.E. 
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za suficiente psrn por lo m..mos dimninuír c-sta :situaci6n. 

Los primeros intentos se n-..1e!ltran <le8dC el siglo XIX, aún CUll.!!. 

do el U!lO de drogas se tiene o pn.rtir de que el hombt'e siente ln curio

sidad por expcr:imcnt.ar sen.:Jaciom.!s di.stint.1s en :m oreanis!OCI. 

Pero es importante señalnr que estos esfuerzos iniciales llevE_ 

ron consigo lu rcprc.sión, que prm·oc6 y lo sigue haciendo e.l m.11mnto - -

il(cito d~ esro!'. productn~1, como c:on~('CUencia da la prohibic::ión, 

Desde los inicinlcs intentos de prohibic:i6n, coroo lo es el ca

so de la~ Guenns del Opio, se trnt6 de constituír \mn defensa para el -

bienestar de la. población y evit;:u: lll rulnn para la economía del país, n 

pesar de ello SiC! siguieron dando posteriormcrtte hechos que hicieron que 

In importancia fuera crccitmdo, problema que a trnvés de lo~ .rulos ha ad

quirido caractedsticas de eran pccocupn~i6n parn toda la conrurlidad in

ternacíonol. 

Las medidas que se han adoptado para la reglasoontación de las 

drogas son importantes ya qiic han establecido sistem..i.s completos de li

cencias, registros, certificados u informes estadísticos acerca de todas 

las transacciones relativas a los e!l;tnpcf.;i.c.ientes. 

Adem.fis se han autorizado sancicm.cs severas con respecto a las 

violaciones de los tratndo.s y sin cmbnrgo no se han llegado a tener re

sultados satisfactorios, COfOO se ha mencionado, debido a la falta de - -

.fuerza en la aplicación del Sistema Internacional de Fiscalización de -

Drogas. 

Es necesario infundir nuevos valores y crear conciencü1 para -

que el individuo recl'!aze aquéllo que lo daifa r lo hace escapar de la - -

realidad, puesto que esto es el elemento fundamental para entender en -

que consiste la FORrALEZA Y DEBILIDAD de todos aquéllos organisiros e - -

instituciones que pretenden el bienestar y la salud de todos los pueblos 

del mundo. 

Hay que luchar contra todo lo que no nos hace ser sanos plena-
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trente, todo lo que no nos !foja ¡1prccl.1r 111 rcalid;1d¡ y procorar tmtemfr~r 

que esto no es fácil, pero que con voluntad !H.' pw..'den ('mpt.'7.."lr" a \'cr n~-

sultndos en bien de nosotros y det 1ugllr que oi:uparrú."I ('11 ln sociedad, -

educarnos para entender quL• J.1:~ rlroE<l!! no van .:i tlesapan.•ct?r. pero lo qui~ 

si se puede evitar es el u~rnrln!J en contra do mu~stra intt'grid.-::id corno -

seres humanos y corno elementos irnportllntes d.:- cst¡1 Tierrll qtit~ habitmoos. 
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DEPENDENCIA Y 'nll.D<AOCIA llE Dll1'l!ENI'ES TII'OS DE IJl!OGAS 

TIPOS DE DROGl\S USOS Mfol>Ia>S OOl'f1llll-X:IA TOUlWCIA 

FISICA PSIQUICA 

(pílUos mb.!I'ltll>s y !linté Cb1ú cllnn:1t:L!s 'l.:' l d)lor SI SI SI 
tiros 
(q>io, norfim, f'J'.;'.ro!in, ,'IJ<µn; <b clloo (cnhfm) 
¡:et.id.ira:, trr.:!tld;n:i ••• ) ~ uti linn antrn Ut too. 

Qnnbis Nin~J.ru, m L-t no.licina !ffi\<;\ SI ~ 
<imrignu, tnmu.,, rro.1.~n. OHIA OIUA 
griL>. •• J 

O:x:.:úru (olcaloiili <b ¡,. Q:no aestésiro 1ixal • ID SI '° luja re o::ca 

Ahcir4µn9 
(I..9l, ne:zcalin'l, psilcci-

Prkticmmte nirt>=· ID SI SI 

bin'l, psilcx::irn, IN!, IEI\ 
SIP, 11C ••• ) 

Estinulmtcs mfutarñnicos Cbro rurcoléptio:t:i y m '° SI SI 
(mfetmn.ni, dntfetattina, trastorros 00 la o:nicta.. 
netmfetanina, fanEtrnci-
n.'l ••• ) 

S:daltL>s-hi¡n5tiCl"lS l~t.i= («>ble<.;,; !=d SI SI Sl 
(mdmbital, cic!ct:mbi- cbmñr) ~Tlt:cs. 

~,,;,:=~.T 

Establecido a partir del cundro de la OMS sobre el laberinto de las drogas~ 
Salud M.mdial, abril de 1971 pág. 9 



Cllli'OSIGlOll Y FlJOClONES DE U. Jll!(rA ltm:RNAClONAI. 
DE FLSCALIZN::ION 0>: ES"IDl'EFACI»<I'ES 

l.- La Junta se compoudr.'í de tr~ce 
miembros, que el Consejo desig
nará en fortn.'t ~i1_;ui('nte: 

u) Tres miembros que posean ex
periencia m.'!dica, fann.1col6-
gica o fornucéutica, elegi-
dos de uno. lista de cinco -
personas, por lo rrv?nos, pro
puestas por la Organización 
Mundial de la Salud; 

b) Diez miembros elegidos de -
lllla lis ta de diez personas 
propuc,!;tñs por los Estl1dos 
Miembros de las Naciones Uni 
das y por los Parte:. que no
.sean miembros de las Nac:io-
nes Unidas. 

2.- Los miembros de la Jt.mtn habr,fo 
de ser personas que por su com
petencia, imparcialidad y desin
terés, inspiren confianza gene-
rnl. Durante su mandato no po- -
drán ocupaC' cargo alguno ni - -
ejercer actividad que pueda re
dundar en detri.n'l!nto de su im- -
parcialidad en el desempeño de -
sus f\.Ulciones. El Consejo, en -
consulta con la Junta, tomará -
todas las medidas neces~uins pa
ra garantizar la total indepen-
dcncia técnica de la Junta en e 1 
desempeifo de sus funciones. 

~.- El Consejo, teniendo debidam?nte 
en cuenta e 1 principio de la - -

tlüitribuci6n g•?ognHicn equit.,ti 
v.:t, estmliur/i la. conveniencia tlc 
que fonnc_• parte de L1 Junt.:1 1 C'n 
urw proporción equilaLiva, persa 
nas que conozcan t.~1 situnción en 
tnllteria de estupefacientes en lot: 
países produclores, fnbriconlc!J 
y cnnsurniJon~s y que C5tén vinf'u 
lados con esos p<I (sefJ. 

4.- I .. 1 Junta, en cooperación can 
lot1 gobierno.s y con sujeción 
a las disposiciones de la -
pn~.sente Convención, trnlarli 
de limilar el cultivo,produc 
cí6n,fabric.:ici6n y uso de e~ 
tupcfacicmtes n la cantidad 
ndecu..1da necesaria para fi
nes m6dicos y científicos, -
de asegurar su dis(X>nibili-
dad p.:ira tales fines y de -
impedir el cultivo, la pto
ducci6n, fabricación tráfico 
y uso ilícitos de estupefa-
cientes. 

5.- Todas las medidas adoptadas 
por la Junta en virtud de la 
presente Convenci6n serán -
las mas adecuadas al pcqri;ito 
de fomentar la cooperación = 
de los gobiernos con la Jun
ta y de establecer un meca-
nismo para mantener un diá-
logo cons tnn te entre los go
biernos y la Juntn que pro-
nrueva y facilite una acci6n 
nacional efectiva para nlcan 
zar los objetivos de la pre= 
sen te Convenc i6n. 

(GO!MNCION UNlCA DE 1961 SOBRE 
ES'llJPEFAGllNrES. ENMENDADA l'OR 
EL PROTOCOLO DE 1972) • 
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